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OB.IETIVO 

Identificar la naturaleza. origen y garantía que ofrece la 

Tercería Excluyente del dominio en el Juicio Ejecutivo Mercantil 

incluyendo la Supletoriedad del Código Procesal Civil. 



DESARROLLO DE LA FIGURA 
EN LA HISTORIA 

1.1 Roma 
1.2 España 
1. 3 Argentina 
1.4 México 



CAPITULO 1 

DESARROLLO DE LA FIGURA EN LA HISTORIA 

1.1 ROMA 

Como es bien sabido el derecho Ro1nano es muy imponantc como antecedente 

de roda legislación. así con10 c1ccn1üa las bases del derecho para cada país y 

cspccifica1ncntc en nuestra legislación ricnc gran influencia en el derecho Civil. pues 

en el derecho Rornano se ~jcrcian varias acciones. confonnc pasaba el tiempo estas se 

pcrfCccionaban. por consecuencia en el derecho Romano cncontran1os todo lo relativo a 

las acciones. comprendía v¡1rios pcriudos Jos cuales se basaban en costumbres pasadas: 

en la divinidad. en el derecho dictndo por los hombres. en este periodo se ejercía la 

n1anus injccrio. con10 una actividad. a tra\'és de la cual un particular se apoderaba de 

ot1·0 particular para reducirlo a su poder. este lo podia ejercer en cualquier rnomento o 

en el lugar en que se encontraba el deudor llevándolo ante el magistrado. El acto de 

aprehensión significaba el derecho de garantía sobre el cuerpo del obligado. 

postcrion11cnle la ley Poctclia Papiria. intervino en favor de los deudores 

permitiCndolcs la libcnad a aquellos que jurasen pagar a su deudor con sus bienes y no 

con su cuerpo respondían del dinero prestado .. toda vez que desde el derecho romano 

hay una limitación a que el acreedor se cobrara con los bienes y no con su persona. 

En un principio el acreedor ejercía su derecho aprendiendo al deudor y 

llevñndolo ante el magistrado. dcspuCs el estado interviene en los litigios para una 

equitativa resolución y así. el procedi111icnto propiamente dicho los litigantes exponen 

sus pretensiones al 1nagistrado. 



Antcrionncn1c el derecho rotnano se couuctr..:rizo por su gran solcn1nidad de lus 

fónnulas a enip_learsc (actos sintbólicos. palabras solcntncs). posteriormente el propio 

ntagistrado redacta la forn1ula en pri111cra ins1ancia. 

1EI dcsatTollo evolutivo del derecho rontano constaba de cuatro cH1pas: l ). Desde 

la fundación de Ro1na hasta la Ley de las XI 1 tablas que con tenia las cu~tun1brcs de los 

antepasados, divinidad, y el derecho dictado por los hombres paru regir su <.1ctividad o 

existencia: 2:). Abarca desde la Ley de l:.ts XII tablas hasta el fin de ht rcpUblica. ton1a 

cuerpo al lado de la costuntbrc el derecho escrito se crean normas obligntorias 

contribuyendo al progreso del derecho~ 3). Co111p1·ende desde el advcninticnto del 

itnperio hasta la 1nucrtc de Alejandro •·et severo'\ el derecho continua progrcso1ndo 

tanto por la influencia de la costun1bre como por las obras de los jurisconsultos: 4). A 

partir de la 1nuerte de Alejandro ·•et severo"' hasta Justinio.1110. inicin hl decadencia del 

derecho ron1ano. Se otorga fuerza de ley u hls upinioncs de los jurisconsultos. 

A partir de que el estado tonta intervención en los litigios que se suscitan entre 

los habitantes pa.-::t cont..-ibuir a su más equitativa resolución. se cslablccc unu 

in1portantc distinción en n101teria de proccdin1ientos: 

l ). in-Jure -Consistía en la organización del proceso propimncnte dicho los 

litigantes exponen sus p1·etensioncs al 111agistrado el cual. si considera los hechos 

dignos de ser protegidos por la justicia instituye un sumario de los misn1os y eleva los 

antecedentes al Juez el cual debe ajustar su actuación a los hechos rcsc1las. 

2). ln-Judicium -En esta etapa el juez analiza el caso y absolvía o condenaba al 

deni.andado según considerase justa o injusta la rccla1nación del actor probado el hecho. 

1 Alum1irano !.dt1.t:R,!facl. Profe,.or de la ma1cria l-listoria General del Derecho. 
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En la historia del procedimiento ron1ano cncontran1os dos sistemas principales: 

1 ). Justicia Ordinaria; subdividida en el Hperiodo de las acciones de la leyH y ºel 

proccditnicnto fon11ulario1
\ que entra en vigor al desaparecer et anterior. 2). Justicia 

Extraordinaria; organización judicial en el periodo de tas acciones de la ley y en el 

proccditnicnto fonnulario. las funciones se dividen en dos clases: magistrados son los 

que intervienen en pri111cra instancia (ln-jurc) y los jueces que intervienen en segunda 

instancia (ln-Judiciu1n). 

Acciones de la ley.- es el sistcnu1 que opero en la ley de las XII tablas en Roma y 

se caracterizo por su gran solemnidad de las fónnulas a cmplcan.;c (actos sin1bólicos. 

palabras solcn1ncs) y la onlisión de cualquier palabra o gesto traía como consecuencia 

h1 perdida del pleito. 

Proccdin1iento Fonnulario.- Recibe este no1nbrc porque el n1agistrado redacta la 

f(..lnnula en r>rin1cra instancia y et juez en segunda instancia conoce y resuelve confonnc 

u la tl"n"111ula. 

Se ha dicho reiter~da111cntc que el pueblo romano er.1 regido por juristas .. y el 

1nonun1ento de sus leyes a perdurado durante siglos para todas las civilizaciones 

posteriores~ siendo cstii la base Je sus respectivas organizaciones jurídicas. 

1.2 ESPAÑA 

En este país, su Código de Co111ercio de 1829 regula las Tercerías excluyentes de 

do1ninio o bien la intervención de un tercer opositor en juicio, en este periodo es donde 

se le enco1niendn a Pedro Sainz de Andino para que realizara el Código de Comercio, 



este constaba de cinco libros: el prilncro de los crnncrciantes y agentes de con1crcio; el 

segundo de los contratos de cornercio en general. sus non11as y efectos~ el tercero del 

con1crcio rnaritirno: el cuarto de las quiebras: y el quimo de la ad111inis1ración de la 

justicia en los negocios de comercio. nótese que en ningún libro se h~1bla dd 

proccdi1nicnto n1c.-cantil y n1enos de h1s Tc.-ceria. aunque Jos tra1adis1as de csu época 

crilicaron el Código de Cmnercio que incluía nmchos aniculus proces¡t(es. en 1 RR5 fue 

refonnado el anterior de 1829 quedando dividido en sólo cuatro libros incluyendo: en 

el prirncro de los con1cr'Cian1es y del comercio en general. en el segundo contenía de los 

contratos especiales y del con1crcio en general. el tercero del contcrcio mnritin10. y el 

cuarto de la suspensión de pagos y quiebras y prescripción en este Código tan1poco hay 

un capitulo exclusivo para el proccdirnicnto en materia de comercio. 

Investigando en libros de derecho mercantil. derecho civil y Jlr<.l'-='l.!Sul civil. es en 

Cslc ultirno donde se habla sobre las Tercerías en la ley úc cnjuicimnientu civil. 

.! Faustino Méndcz Pidal en su libro. Elementos de derecho proces.al civil~ nos 

dice que las Tcrccrias fueron reguladas por primera vez en la Ley de Enjuieia111iento 

Mercantil del 24 de junio de 1830. reapareciendo las Terccrias en los ;11"ticulos 995 al 

1000 de la ley de enjuiciamien10 civil de 1855 y de aquí pasan a Ja ley vigente en los 

artículos 1932 al 1943. 

La llamada Tercería de don1inio en el Derecho Espailol. es ad1nisiblc cuando los 

bienes e111bargados al deudor se pretende que son propiedad de un tercero (llan1ado por 

su actuación tercerista). Los sujeros del proceso de Tercería son el tercero que acttia 

como deanandantc~ el acreedor ejecutante y el deudor de la ejecución. como 

2 Atende: Ple/a Fm1.vtino. Elcmcntoli del Derecho Procesal Civil. Mndrid Pfl· HIN y 819. 
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den1andados. estos dos úllimos esHin pasiva111ente lcgitÍlnados en concepto de 

litisconsortes. frente al tercerista ya que a1nbos deben estar interesados en que los 

bienes cn1bargados sirvan para ser efectivo el hnporte del crédito y para cancelar la 

deuda y en que no prospere la tcrceria. Et objeto procesal de la dc111anda de terceria de 

dorninio es un acto reivindic¡ttorio .. y el objeto material es la exclusión del embargo de 

los bienes del actor. la declarJ.ción de libertad de los misn1os y su reintegración a CJ. 

Con la dc1nanda de tercería deberá presentarse el titulo en que se funde. sin cuyo 

requisito no se le dani curso. el titulo presentado por el tercerista puede ser documento 

público o privado. cuando no exista tirulo escrito es imposible acudir a la Tercería y los 

derechos que pretenda oslentar cualquier persona contra el ejecutante y el ejecutado 

cslos dcbertln ventilarse en proceso independiente del principal que dio la incidencia 

p¡tra que se presentara la Tercería. 

Presentada la dernanda de Tercería se manda dar trJslado <.11 ejecutante y ill 

ejecutado que han <le ser pcrsonns distintas al del tercerista. esta se substanciara en 

pieza ~cpan1da de los principales .. las cuales no suspender.in el curso del juicio 

ejecutivo del que sean incidcn1es. concedido el tcnnino para contestar y no lo hicieren 

se scguini el juicio en rebeldía hasta que el tercero logre tener una scQ._tencia favorable 

con su dc111and~t. 

La ley de enjuicia1nicnto civil regula dos clases de Tercerías; la primera de 

dominio que debe fundarse en la propiedad de los bienes. y la segunda de 1nejor 

derecho para ser reintegrado de su crédito con preferencia al acreedor y ejecutante. 

Cuando sea de dominio la Tercería y que en el juicio ejecutivo recaiga sentencia finnc 

de rc1natc se suspenderá el procedimiento de apremio respecto de los bienes a que se 

refiera hasta la decisión de la Tercería. no se admitirá la Tercería de dominio después 
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de ororgada Ja cscrilura o consmnada Ja venia de los bienes H que se refiera o de su 

adjudicación en pago y entrega i1I cjccurunrc quedando a salvo el derecho del tercero 

para deducirla conrrJ quien y como corresponde. Si la Tercería fuere de 1ncjor derecho 

se continuara el procedimiento de apremio hasta realizar lo vcnra de los bienes 

c1nbargados y su i111portc se depositara en el csrahlccimicnto destinado al efecto pura 

ser pago a los acreedores en orden de prctCrcncia que se determine en la sentencia del 

juicio de Ja Tercería~ sularncnrc .se suspcndcni el proccdilnicnro de .apremio cuando se 

realice la venta de los bienes e ing:ri:si'.lr su importe en la c¡lja de dcp<.lsiro. no se ¡1dn1itini 

la de111anda de Tcrccrfo en mc_iur derecho dcspuCs de rculizéldo el p~1go -.al acreedor 

cjcculanlc. 

La ley de Enjuicimnicnro Civil no reconoce la Tercería coadyuv:uuc. puc~ no 

ricnc ninguna prcrcnsiún difcrcnrc uJ del aclc.>r y c.Jcnumdado. scglín la opinión de Jos 

aulorcs e.Je este país. 

Anrerionncntc Ja 'Terccrhl no era c:I único 1ncdio pura oponerse .al e111b¡1rgo de 

Jos bienes inscrilos en el registro pübJico. ··EJ p.:irrnfo :o;.egundo del articulo 24 de la ley 

hiporccaria establece ... En el caso de cn1b.:irgo prcvcnlivo en juicio ejecutivo o 

procedimiento de aprc111io contra bienes o derechos 1·cales se sobrcn1csá todo 

proccdhniento rcspecrivo de los misrnos o de sus fnnos producto o rentas en el instante 

que conste en Jos autos y autentica nuJ:nifcstación del registro ptíblico que los bienes o 

derechos constan inscritos a favor de persona distinta de aquellos contra la cual se 

decreto el cn1bargoº. se sigue el proccdirnicmo quedando reservado al acreedor 

cjccuranrc su acción para perseguir en el mis1110 .iuicio ejecutivo otros bienes del deudor 

y para venrilar en el juicio corrcspondicnre el derecho que crcycnt asistirle en cuanto a 

.1 Af#'111resa .I' Nu\·c1n·o D. Jo.w.• Afarh1. Comcnlarios a /a Ley de Enjuiciamienro Civil. Tomo\" 5" Edic. pp. 667. 
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los bienes se suspende el proccdin1icnto. 

Las Tcrccrias están reguladas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. en los aniculos 

1 532 al 1543 sección tercera del titulo XV del libro segundo. en una fonna gcncrnl de 

lo dispuesto en los artículos antes 1ncncionados establecen: deberán fundarse en el 

do1ninio de los bienes c1nbargados al deudor o en el derecho del tercero a ser integrado 

de su crédito. se presentan en cualquier estado del juicio ejecutivo. si la Tercería es de 

don1inio no se admitirá después de otorgada ta escritura y si es de 111cjor derecho no se 

ad111itir..t después de efectuado el pago al acreedor ejecutante. no suspenderán et curso 

del juicio ejecutivo del que sean incidencia. se substanciaran en pieza separada. se 

suspcndcrñ el proccdi1niento en el juicio ejecutivo nlcrcantil cuando halla sentencia 

fin11e de ren1atc. si esra fuere Tercería de do1ninio. y si es de mejor derecho se 

suspcndeni el juicio ejecutivo a la venta de los bienes en1bargados. deberá presentarse 

el tilulo en que se funde la de111anda sin cuyo requisito no se dará curso. no se pennitirá 

en ningU.n caso Tercería ya sea de dominio o de preferencia que se funde en títulos o 

derechos que poseyera el que la interponga al tie1npo de forn1ular la primeru. las 

Tcrcerias se substanciaran con el ejecutante y el ejecutado. en el artículo 1543 establece 

··Las disposiciones de este capitulo serán aplicables a las Tercerías que se interpongan 

en los proccdi111icntos paru la ejecución de sentencias. y en cualquier otro juicio o 

incidente en que se proceda por embargo y venta de bicncsH. 

Por todo lo antcrionncnte manifestado. se concluye que las Tercerías en el 

derecho cspai\ol. es requisito indispensable que se presente el titulo de propiedad si no 

se cumple no se adn1itirá. 111ás sin en1bargo el autor "Miguel y Rornero D. Mauro en su 

obra Comenrarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil manifiesta en relación a las 

4 D. A-fuuro Afiguel y Rw11erv. Comcnrarios de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Valladolid. pp. 592. 
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personas que no tcnian titulo de propiedad pur algün 1notivo que lo hallan pagado en 

abonos o el bien n1ucblc haya sido producto de varias ventas. ta111bié11 nos dice en 

relación a los i11111ucblcs cuando fallaran docun1cn1os públicos y privad .. ,s para probar 

su propiedad bastando para que se de curso a ta dcn1anda con ofrecer. acreditar su 

posesión de buena fe que equivale al título confonnc al articulo 468 del cúdigo civil. 

Considerando que ta Tcrccrüt de don1inio constituye un 1ncdio de oposición a un 

acto ejecutivo. concrcta111cntc al embargo. mientras que la de mejor derecho es un 

1nedio procesal para cslablcccr la preferencia de pago con los bienes cn1hargados. 

1..3 ARGENTINA 

Aquí las Tcrc\!rias cstan reguladas en el Código Procesal Civil y Co1ncrcial de la 

Nación .. se investigo en el Código de Comercio el cual no rcghuncnta nada sobre las 

Terccrias.'"Anterio1n1cntc estaban reguladas por lus anícutos 529 al 534 y 574 al 58 t 

del Código Procesal de 1880 en dónde se detalla sobre la tran1itaciún de las Tercerías. 

Cuando en un proceso se embargaban bienes pertenecientes a un tercero este~ 

puede oponerse invocando su derecho de dominio para lo cual se le autoriza por la Ley 

a deducir la acción de Tercería .. Trattlndosc de inmuebles no pierde el dominio por el 

hecho de que se hubiera vendido en la ~iecución ya que podra reivindicarlo del tercer 

adquirente mientras su derecho no se halla extinguido por prescripción. 

Para que proceda la acción de Tercería se requiere como primera condición .. la 

5 Código de Procedimientos en Materia Civil y Comercial de la capital 1 XKO. 
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existencia de un embargo .. si este no es trabado la Tercería debe ser rechazada. puesto 

que el c1nbargo da la pauta para que el tercero reclame por 111edio de este tipo de juicio 

su derecho sobre los bienes que le fueron afectados ya que son de su propiedad y no lo 

son del ejecutado .. tratándose de inmuebles. no basta que halla sido dcc.-ctada si no que 

es necesario que este inscrito en el Registro de la Propiedad~ porque sin esto no se tntba 

la libre disposición del bien y el objeto primordial de la Tcrccria de dotninio es el 

lcvanta1nicnto del c1nbargo sobre los bienes del tercerista ya que tiene que dctnostrar 

que CI es propietario. 

El Código Procesal de 1880 regulaba dos clases de Tcrccrias: 

1 ). De don1inio. El actor rccla1na la propiedad de la cosa e111bargada: 

2 ). De 111ejor derecho. Que pretende tener un crédito que debe ser pagado con 

preferencia al del ejecutante. 

An1bas Terccrias están legisladas en una 1nisn1a sección del Código en razón que 

tienen trá1nitcs que le son comunes, las n1ismas proceden en cualquier clase t.lc juicio 

siempre que el tercero se considere afectado en sus derechos. estas no solo son viables 

en los juicios ejecutivos si no en Jos ordinarios y su1narios. en el de apremio. 

interdictos. tan1bién proceden en el embargo preventivo aunque no halla den1anda. 

Cuando un tercero no sea afectado en sus derechos ningún interés tiene en el pleito. que 

sostienen el actor y el demandado, aunque la discusión verse sobre una cosa que le 

pertenece: si no es privado del bien o turbado en su posesión la ley le acuerda recursos 

para hacer respetar su derecho. 

El actor y el den1andado asumen el carácter de den1andados co1nunes frente al 

tercerista porque el primero (ejecutante) se le niega el derecho de hacerse pago con los 
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bienes c111hurgados o de hacer clCctivo su crCdiro con preferencia del rcrccrisru: el 

segundo (ejecutado) se le niega la propiedad de los bienes aquí el tercero dcbcni de 

probar que CJ es el verdadero dueilo de los bienes que le fueron .:1 tCctados por el 

cjccul.ilntc (actor en el .iuicio principal). 

A la Tcrccria se le c:1fifica con10 un incidente del juicio en que se ordeno el 

embargo._ aún cuando sea smnario o se rrarc de una tncUida precautoria: puede ser 

pro1novida desde el tnomcnto en que el cn1bargo fue trabado y en relación a la 

cornpctencia para conocer de la Tcrccria es el que ordeno el c1nbargo. el juez 

cotnpcrentc para el rr.:in1itc de la misma. Estus se substanciaran en cxpcdicnlc por 

separado en el juicio con·cspondicnrc. Son aplicilhles los requisitos gencrJles para el 

ejercicio de la o.1c~ic>n en cuan10 a la cap:tcidad del actor y los de la dcnmnda en el juicio 

ordinario. 

El 1crccrisrn no interviene \!'11 Jos autos principi'.llcs en Jos cu<:1ks se deduce la 

Terccl"in. solamente hay rnws excepciones donde interviene y se ti:1cuha al rerccrista a 

intervenir en Jos autos princip:ilcs paru objciar una diligencia que .:tfccre su derecho. No 

es procedente Ja acción de Tcrccrfo de dorninio si el tercerista se presenta después de 

haber pagado el precio al acreedor cjccuranrc ni cuando han 1cn11inado Jos 

procedimientos del juicio ejecutivo y el comprudor ha entrado en posesión efectiva de 

fu cosa. 

Si la Tercería deducida fuere de dorninio consentida o ~;ccutoriada que sea la 

sentencia de rernatc se suspenden.in los procedimientos del juicio ejecutivo hasta que se 

decida ésta. La Terccria de do1ninio se funda en un derecho de propiedad incompatible 

y excluyente del que pretende ejercer el acreedor embargante y debe ser plenamente 
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probado por quien lo invoca. Tratándose de inn1ucblcs basta para justificar el do1ninio 

de presentación de la correspondiente escritura pública, sicn1prc que se halle revestida 

de las fom1alidadcs legales. La presunción de propiedad que crea h1 posesión de 

1nueblcs obliga al tercerista a justificar plenamente el dominio que atribuye al 

ejecutado. Aqui en este pais procede Ja Tercería si el ejecutante no produce prueba 

suficiente a desvirtuar la presunción de Ja propiedad del tercerista; pero si al trabarse el 

c1nbiugo el ejecutado se encuentra en posesión del bien al tercerista le corresponde 

probar su derecho de dominio. porque al acreedor fe basta invocar la posesión de su 

deudor, si el tercerista logra destruir esa presunción contraria a su derecho la Tercería 

será procedente. El dominio no puede acreditarse por simple prueba testin1onial ni por 

presunciones de hecho o rncdiante instrurncntos privados enlanados del ejecutado sin 

fecha cierta. 

La Tercería de n1cjor derecho tiene por objcro rcclan1ar de un crédito con 

preferencia al del ejecutante una vez realizados los bienes embargados; el lerccl"isfa 

debe justificar la cxisrcncia del crédito y del privilegio que invoca y rige al respecto las 

Uisposiciones ;:1plicabJcs al juicio ordinario. La Tercería de mejor derecho scguir<.i el 

juicio ejecutivo hasta la realización de los bienes embargados suspendiéndose el _pago 

hasta que se decida quien tiene un mejor derecho. 

La deducción de cualquier Terceria será bastante para que se amplié y mejore el 

entbargo siempre que el actor lo solicitase sobre los bienes del ejecutado puesto que 

cabe la duda de que los bienes e1nbargados no sean del demandado. 

El Código de 1880 en los anieulos 529 al 534 establecen que las Tercerías que 

se deduzcan en los juicios ejecutivos. deben fundarse en el dominio de los bienes o en 



15 

el derecho que el lcrccro 1cnga de ser pagado con preferencia.. las cuales deberán 

substanciarse en cxpcdicnlc por separado y en el juicio corrcspondicnlc .. si la Tcrccria 

es de dominio consentida o ejecutoriada que sea la scn1cncia de re111a1c se suspcndcrjn 

los ..,roccdin1icnlos del juicio cjccurivo hasta que se decida ésta .. si es de 111cjor derecho 

seguirá el juicio ejecutivo hasla la rcalizaciún de los bienes cntbargados .. 

suspendiéndose el pago haslU que se decida quien tiene 1ncjor derecho .. substanciándose 

con el cjccu1antc y el ejecutado .. la dcducciOn de las Tcrccrias será bastante para que se 

ainpliC y 1ncjorc el c1nbargo si el actor lo solicita. Asi mis1110 el Código 111cncionado 

rcglantcnta las Tercerías en los Juicios Ejecutivos. de los articulos 574 al 581 ~que es la 

que 1nüs nos interesa a nosorros ya que es <:lqui donde nacen por lo regular las Tercerías 

dadu que exisle una si1nilirud de los articulos antes mencionados sólo dcscribirc1nos los 

sobresalientes en con1parJción de los anteriores: Cuando la Tercería fuese deducida en 

juicio ejecutivo. tratándose de Tercerías de dmninio sobre bienes raíces con el escrito 

dernanda deberá aco111pmlarse el titulo de propiedad. y en el caso de Tercería de 

do111inio sobre bienes 111ucbtes o de mejor derecho el actor aco111pa1lara su titulo u 

ofrcccrü prueba correspondiente con el escrito de de1nandu: observUndosc los requisitos 

el juez desechara la dc111anda sin 111<is tni.111ite: admitida la dernanda se dará traslado por 

seis días ni ejecutante y al ejecutado. obscrvoindosc los dcrnas trJ111itcs del juicio 

ordinario: cuando rcsuhc probada la connivencia del tercer opositor con el ejecutado o 

c1nbargante se rcmitini.n los antecedentes al juez de lo cri111inal: sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos precedentes toda persona esta autorizada a requerir en calidad 

de tercero pc1judicado por e111bargos. el levantamiento liso y llano de los mismos 

acreditando su posesión actual de confonnidad con el titulo de propiedad que exhibiere 

según fuere Ja naturaleza de los bienes. Esta gestión será tra111itada con audiencia del 

c1nbargante y de la resolución que le recaiga no habrá recurso si fuere desfavorable al 

tercero. quien estará obligado a deducir la acción de Tercería si fuere conveniente. 
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'' El 15 de septiembre de 1967 fue reformado el Código Procesal Civil y 

Co111ercial de la Nación en el cual las Terccrias quedaran reguladas en el capitulo XIX 

en los aniculos 97 al 104 de los cuales se derogaron la ntayoria de los artículos antes 

mencionados. quedando vigentes los siguientes .. las Tercerías dcbcrjn fundarse en el 

do1ninio de los bienes embargados o en el derecho que el tercero tuviese a ser pagado 

con preferencia al embargante. La de dominio deberá deducirse antes de que se otorgue 

Ja posesión de los bienes; la de mejor derecho. antes de que se pague ul acreedor. Si el 

tercerista dedujese la denutnda después de diez días desde que tuvo o debió tener 

conocitniento del embargo o desde que se rechazo et lcvanta1niento sin Tcrccria~ no se 

dará curso a la .Tercería quién la deduce no probare. con instrumentos fehacientes la 

verosimilitud del derecho en que se funda. No obstante aún no cu111plido dicho 

requisito. la Tercería será ad1nisible si quien la riromucve diese fianza para responder 

de loS perjuicios: si la Tercería fuese de dominio consentida o cjecutoriac.la la urden Je 

venta de los bienes. se suspenderá el procedimiento principal. a 111enns que se tratare de 

bienes sujetos a desvalorización o dcs¡tparición. en cuyu caso el producto de la venta 

quedara afectado a las resucitas de la Tercería. El tercerista podni en cualquier 

1110111enh.1 obtener el tcvantarniento del embargo dando garantía suficiente de responder 

al crédito del c1nbargante. Si la Tercería fuere de mejor derecho previa citación del 

tercerista el juez podrá disponer la venta e.le los bienes. suspcndiCndose el pago hasta 

que se decida sobre la preferencia de la que se decidini en la Tcrccria La dcn1anda por 

Terceria deberá deducirse contra las partes del proceso principal y se substanciara por 

el trámite del juicio ordinario., sumario. o incidente. según lo dctcnnine el juez. 

Deducida la Tercería .. el c1nbargante podrá pedir que se amplíe o mejore el cn1bargo .. o 

que se adopten otras medidas precautorias necesarias. Cuando resultaré probada la 

connivencia del tercerista con el embargado el juez re1nitirá todo lo actuado y de los 

6 Código rrocesnl Civil y Comercial de la Nación. Buenos Aires. Argentina. I'I'· 43 - 47. 
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antecedentes a la justicia penal. El tercero perjudicado por un c111bargo podrá pedir su 

lcvantamicnlo sin pr0111ovcr Tcrccriu. aco111pañando el titulo de dorninio u ofreciendo 

su1naria infonnación sobre su posesión. según la naturaleza de los bienes. Del pedido se 

dani traslado al embargante; la resolución será recurrible cuando halla lugar al 

dcsc111bargo~ si lo delegaré el interesado podrj deducir dirccta1ncntc la Tercería. 

cu1nplicndo los rcquisi1os antes 1nencionados. 

1.4 MÉXICO 

En México han existido tres Códigos de Co111crcio. el de 1854. 1884 y el que 

acnmh11cntc rige el cual cn1ru en vigor en 1890. 

Al consumarse la Independencia en 1821 el derecho privado. fue el que rigió 

durante la colonia. principal1ncntc las Ordenanzas de Bilbao en Ja ra1na 111crcantil. En 

1841 siendo presidenle Santa Annu promulgó el derecho de organización de las juntas 

de fo111cnto y tribunales rncrcuntilcs quien esta a su vez fonnuló un proyecto de Código 

Mercantil de acuerdo a las circunstancias de fa República. ordcna1nicnto que seria de 

aplicación nacional y no estatal. 

"Fue hasta el 16 de marzo de 1854 cuando se dicto el primer Código de 

comercio conocido co1110 Código La.-es. este tuvo gran influencia por el Código 

Español de 1829 del que se transcribió su estn..rctura y la casi lotalidad de sus 

disposiciones. Con este reglamento se pretendía se aplicara en toda la República. el 

cual rigió breve111cntc. porque ni afio de cn1rar en vigor Cuc derogado el gobierno de 

7 Mantilla ,\lolina Rohc-rro. Panornma del Derecho Mcxicnno. UNAM. MCxico. pp. S. 
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Santa Anna,. sustituyéndolo el presidente Comonfon y este a su vez abrogo toda la 

legislación decretada por su antecesor._ volviendo a regir las leyes anteriores de 1853 en 

nuestra 111ateria~ nuevamente rigieron las Ordenanzas de Bilbao. Durante el gobierno Je 

Juárcz se consideraba al Código de Conlcrcio de 1854 co1no el único vigente en la 

111ayor pane de los estados de la Federación. 

11 Este Código de 1854 en una sección única titulo dcnon1inado terceros 

opositores en los juicios ejecutivos de los artículos 1002 al 1O1 O ya contcntplaba las 

Tercerías~ asi co1no los requisitos para que fuese ad1nisibte la oposición de un tercero si 

csrn se funda en el titulo de d01ninio en los bienes embargados: o sobre un crédito 

preferente. así como el tercero exhibirá en su escrito la prueba docu1nental. y sin eslc 

requisito se desechará desde luego sin más 1rü1nitc._ a consecuencia de la Tercería si lo 

pidiera el ejecutante se mnplíara Ja ejecución en otros bienes del deudor que cubran el 

crédito .. se suspendenin los procedhnicntos ejecutivos. si el derecho deducido por el 

tercero fuere de do1ninio y se confcrira traslado al ejecutante y ejecutado por su orden .. 

con un ténnino de tres días a cada uno y se rccibira la causa a prueba. el tCrmino de 

pruebas scr..i de veinte días improrrogables a cuyo vencimiento se les cntrcgurü los auto 

a cada uno por dos días transcurridos, se inundaran traer para sentencia.. la 

substanciación de la Tercería que se funde en la calidad preferente del crédito del 

opositor .. correrá por cuerda separada. siguiendo sus trü111itcs la vía ejecutiva en los 

autos principales hasta la venta de Jos bienes c1nbargados. cuyo producto se depositara 

para entregarse al acreedor que obtenga la preferencia en la Tcrce.ria. 

Como se puede apreciar el Código de Co1ncrcio de 1854 ya traía los 

antecedentes necesarios para que un tercero ejercitara su derecho por causa de cn1bargo 

8 Código de Comercio de 1854. 
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de bienes que le son de su prupicdud. como consecuencia de una deuda que no era del 

opositor y ta111bién nos muestra que desde este ticrnpo era necesario que el tercero 

cxhibicr.i con su escrito de dcn1anda la prueba docu1ncntal. en caso de no anexarla se 

desechara sin más tramite. así como la Tercería deberá correr por cuerda separada al 

juicio ejecutivo n1crcan1il que le dio vida. 

Asi tmnbién tcncn1os el Código de Cmncrcio de l 884 .entrando en vigor el 20 de 

julio de este 1nis1no año. et cual no rcglmncnta en relación al proceso en 1natcria 

n1ercantil. en su libro sexto. de los juicios mercantiles. titulo rrimcro de los 

proccdi1nicntos en gcncr..il. en su articulo 1501 establece: ºSon juicios mercantiles los 

que tienen por objeto ventilar y Jccir las controversias que se deriven de los actos 

comercialesº. y el articulo 1502 1naniticsta: ··Los juicios 1nercantilcs se seguinin 

cunthnnc a lo dispuesto en las Leyes y Códigos respectivos de Proccdiniicntus 

Civiles··. con tus n1odificacioncs siguientes: 

1.- Tudujuicio n1ercuntil sera verbal con excepción del de quiebra. 

11.- No se udn1itir:.i Jcclinatoria Je jurisdicción. 

111.- Tan1poco se adn1itiní la prueba testimoniat si no cuando haya un principio de 

prueba. 

IV.- Contra los decretos y scn1cncia interlocutorias solo procedcrc:i el recurso de 

vocación por contrario imperio. 

V.- Las sentencias definitivas. solo serán apelables cuando el interés del negocio 

excede de dos n1il pesos. 

VI.- No habrá 1nás de dos instancias ya sea que la sentencia de la segunda confinne o 

revoque la pri1nem. 

Co1no se puede apreciar este Código no reglamenta las Tercerías en un capitulo 

especial. sino que nos re1nitc al Código Procesal Civil de cada Estado. El Código 
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Adjetivo Civil para el Distrito Federal de esta n1isma fecha. rcglan1cntaba en el titulo 

Xll 9 de las Tercerfas. capitulo único. en los artículos 902 al 920; y de una 1nancrn 

general expondremos los requisitos para que sea ad111isiblc esta. en el prin1cr articulo 

nos viene la definición de la Tercería. nos dice que en un juicio seguido por dos o 1nás 

personas puede un tercero presentarse a deducir otra accic.ln disti111a de Ja que se debate 

entre ellos .. este nue\'o litigante se llmna tercer opositor: y rcgla111cnta dos clases de 

Tercerías las Coadyuvantes o Excluyentes quien esta últirna se divide en de Dominio y 

de Preferencia. En este período. cada Estado dictaba sus leyes. y así 111uchas entidades 

federativas tomaron corno suyo el Código de Co111crcio Lares el cual para esa Cpoca cm 

un Cúdigo 111uy avanzado. 

Así tenemos el Código de Comercio de fecha 4 de junio de 1887. el cual entro 

en vigor el 7 de octubre <le 1889. este Código e!" \!I que actualmente nos rige. 

transcribiCndosc integran1entc las Tcrccrias que estaban 1·cguladas en el Código de 

Procedimientos Civiles de 1884. existiendo algunas diferencias. pero el contenido es el 

1nis1110. 
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CAPITULO 11 

CONCEPTO V NATURALEZA DE LAS TERCERÍAS 

2.1 CONCEPTO \'NATURALEZA. 

Recibe el nombre de Tcrccria al juicio que pro1nucvc una persona distinta del 

acreedor y del deudor con el fin de reintegrar los bienes cn1bargados por el ejecutante 

co1110 la propiedad del dcn1andado o de cobrar con su precio antes que el ejecutante. 

este nuevo opositor se llmna tercerista. 

Es Ja acción o prclcnsión que opone un tercero cuando interviene para defender 

directamente su propio derecho en un juicio seguido por dos o más litigantes~ diferente 

de las pretensiones de estos que se sigue con motivo de una nueva oposición. 

"'En sentido 111ás restringit.Jo la palabra Tcrccriu se de ti ne corno el procedimiento 

regulado por Ja ley. para la inrcrvcnción de un tercero en el periodo de ejecución de una 

resolución judicial que sujeta bienes a liquidación para el pago de una obligación 

detcnninada. en reclamación de los mis111os o del preferente derecho al cobro. 

El vocablo Tercería es 111uhivoco y con el se expresan hechos procesales de 

naturaleza diversa como son Jos siguientes: a)- Tcrceria significa Ja intervención de un 

tercero en un juicio. ejercitando el derecho de acción procesal sea que se trate de una 

intervención voluntaria o forzosa; b)- En sentido lato la Tc1·ceria significa Ja 

intervención de un tercero en dctem1inado proceso para ayudar a alguna de las partes en 

9 P1.1/lare.'r Eduardo. Derecho Procesal Civil: Edit. Porrua Mexico. pp. 590. 



sus pretensiones; e) .. En l:t doctrina; se conoce con el non1bre de oposición del tc1·ccro y 

que consiste en la prornoción que h3cc este. a efecto que no se ejecute una sentencia en 

bienes Je su propiedad por no haber sido oído en el juicio en que se pronuncio; d)~ Lo.1 

Tercería excluyente consisrc en un juicio accesorio que se prornucvc para que la 

sentencia que se pronuncie tenga efcc1os procesales en otro juicio preexistente. 

La acción de Terceria excluyente de do1ninio muchos autores la cotnparan a fa 

acción de rcivindicaroria. por lo que es aplicable por analogía fa regla establecida por 

la legislación co111ún en el scnrido de que no son reivindicables Jos géneros no 

dctcnninados al csrabfc..'Ccrse la dc1nanda. 

En la Tc.-ccria cxcJuyenrc de dominio la conrroversia no se rcticrc a fa posesión 

.sino a li1 pr·opicdad y a los derechos provenientes de un embargo. porque aquí el rcrccro 

cuando ve que su derecho de propiedad esta .siendo violado cn1bargándo:-<cle sus bienes. 

sin juicio en el que CJ se defienda. flUCJc interponer el juicio de mnparo en el cual el 

punto que se debate en las reclamaciones hechas por un tercero es la posesión. por lo 

r.anco no son compatibles la coe:ic:ístcncia del juicio de garantías y de una Tc.-ccria de fas 

ya n1cncionadas. 

wLa participación de un rerccro tiene que tener un interés propio y distinro con el 

del actor o el dct demandado en un juicio preexistente; dicha participación puede rener 

cuarro finalidades: 

J )- Ejercitar una acción o pretensión disrinta a Ja del actor o a la del dcnmndado. 

2:)- Ayudar a uno o al otro en cJ ejercicio de su acción. 

3 )- Oponerse a fa ejecución de una sentencia. 

JO Diccionario Juridico Mc-.~icana. lns1itulo de /nvcslighacioncs Juridica~. Edit. Porrua Tomo 28 f'P- )06S. 



4)- Promover que la sentencia dictada en el juicio tenga efectos en otro preexistente. 

Entre los varios sis1c111as propuestos para dc1cn11inar los caracteres de Ja 

Tercería tenernos cinco grupos que consideran todas las opiniones sobre Ja 111ateria; 1-

EJ que establece que la Tercería es unu acción necesaria: 2- El que sostiene que la 

Tercería es un recurso inútil sin apficaciün; 3- El que Jctient.le que Ja acción es un 

recurso f"acultativo; 4- El que lo juzga recurso fiiculrativu. pero necesario. sin ernbargo 

en algunas hipótesis especiales; 5- El que distingue la teoría propiamente diclm siernpre 

facultativa de la Tercerüt que se basa sobre el dolo o el thmdc. 

"Las Tercerías no son un recurso ordi11.;:1riu sino un 111cdio que Ja ley concede al 

que no es pane en un juicio para que pueda rcclan1ar sus derechos: sin que esto excluya 

que también Jos pueda reck1111ar por rnec.Jio de mnparo o implique que sea necesario 

acudir antes a la Tercef"ia pues la in1proccdencia del amparo que se funda ante Jos 

tribunales ordinarios. esté pendiente un recurso contra el aclo que se rcclmna. no cabe 

cuando Se trata de Terccria. como antes se dijo la Terccrü1 no es un recurso sino un 

1ncdio de oposición que da Ja ley a todo sujeto que es afectado en sus bienes por un 

cn1bargo. 

Mientras el tercero no sea afectado en su derecho ningún interés tiene en 

intervenir en el pleito que sostiene actor y den1andado aun cuando la distinción verse 

sobre una cosa que Je pcnenece. pues no se Je puede oponer la Tercería que se dicte 

para despojarla de ella. Por eso la procedencia de la acción de Tercería se requiere 

como primera condición. la existencia de un embargo. cualquicr<..1 que sea la 

circunstancia y oportunidad en que hubiere sido decretado. por consiguiente si no hay 

1 1 D~ Pina Rafael. Castillo Larrañuga Jo.te. Jnsti1ucioncs de Oc..-ccho Prnccsal: lvf.!.'ll:ico. pp. 3HJ. 
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ctnbnrgo trabado la Tcrccria debe ser rechazada; tnttándosc de inmuebles no basta que 

haya sido decretado. sino que es necesario que se le haya insc.-ito en el r.:gistro público 

de la rropicdad. porque sin esto no se traba la libre disposición del bien. 

En h• definición que de la Tercería da la ley .. cuando dice: ºEn un juicio seguido 

por dos o 1nüs personas .. puede un tercero presentarse a deducir otra ticci<ln distinta de 

la que se debate entre aquéllas'"\ no debe tomarse la palabra juicio en la aceptación 

restringida de la contienda que se entabla si se decide por 1nedio de una scnlcncia .sino 

en su accplación mnplia de proccdhnicnto judicial; pues si la misnm ley pcnnitc que se 

entablen las Tcrccrias hasta tmtcs de que haya dado posesión de los bienes al re111atantc. 

es decir. después de concluido el juicio. Las Tercerías son juicios tanto en la fonna 

con10 en el fondo puesto que en ellas se ventila una acción que Jebe resolverse 

mediante la substanciación del proccdi111iento en el que debe respetarse todas las 

lbnnalidadcs esenciales. El Código de Comercio en su aniculo 1369 da a las Ti.:rcerias 

la calidad de juicios y en su articulo 1362 reconoce que se deduce una acción distinta a 

la que se debate en el principal. llan1ado tercer opositor a este nuevo litiguntc. aún 

cuando se considern a la Tercería juicio incidental por su inti111a relación respecto al 

juicio del cual se interpone. ni por su forma ni por la materia es un incidente sino un 

verdadero juicio ya que los incidentes tienen una tra111itación muy diferente a las 

Tercerías y el Código de Comercio tienen un capitulo dedicado a estas y los incidentes 

nada n1ás se 1nenciona como se tienen que presentar. 

TmnbiCn tene1nos a otros terceros que pueden reclamar sus derechos. el Código 

lo pennitc cuando sus bienes hayan sido objeto del secuestro. por causa de las 

providencias precautorias La recia.nación se substanciara por cuerda separada y el 

1nis1no Ordenamiento lo señala en sus artículos 1 188 al 1190. 
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La Tcrccria es por su naturaleza voluntaria. esto cs. queda a voluntad del 

tercerista entablar o no su acción. 

2.2 ELEMENTOS 

Como elcn1cntos personales tenemos al ejecutante. ejecutado y el tcrccrisra~ el 

ejecutante es la persona que ejercita su acción. y el ejecutado es la persona contra la 

que va la acción del actor. y el tercerista es la persona que cxlrm'\a a juicio se presenta a 

reclamar un derecho la •!relación procesal es tria11gular y se constituye por el actor 

uPrin1usn. el dc111andado ""Sccundusu y el juez . .si otro sujeto que no es prin1us ni 

secundus se presenta en el proceso. ese nuevo sujeto ""Tc11iL~s .. es designado con10 el 

1crccris1a o tercero. 

Así rambién tcncn1os al juicio principal que viene siendo el juicio ejecutivo 

1ncrcantil que al ordenarse se ernbai·guen bienes al deudor y al e.lar cUmJ1lin1iento al uuto 

de en1bargo llegan asegurar los bienes de un tercero es aquí donde interviene en 

tercerista a deducir su acción de Tcrccria. 

Vearnos en primer lugar en el caso de la llan1ada Tercería coadyuvante~ 

normalmente Ja relación 1 itigiosa se entabla entre un sujeto {actor}~ que den1anda a otro 

(demandado). Pero puede darse la casualidad de que a una de las partes o ambas~ esté 

formada por rnás de una persona~ en esta hipótesis pueden fonnularse si subsiste la 

relación básica actor-de111andado -juez y el proceso sera resuello por una sentencia. Así 

pues las Tercerías coadyuvantes no producen otro efecto que el de asociar a quien las 

12 Zamora PierceJe5Ú:r. Derecho procesal Mcn:nntil. J'lfl. 21 ! . 
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interpone con la pa.-tc cuyo derecho coadyuva. Quienes pueden pron1ovcr las Tercerías 

coadyuvantes lo establece el articulo l 3ll2 del Código de Co1nercio .. con10 eje111plos 

1cnc111os de terceros coadyuvantes .. a los acreedores o deudores solidarios que se 

adhieren a las acciones o cxcepciuncs intentadas por sus coacreedores o codcudores. 

Co1no figuras distintas a los terceros ajenos a la relación sustancial y a los 

terceros llmnados a juicio existen los tercenistas que son sujetos que van a insertarse en 

relaciones procesales preexistentes. 

Con10 otro elemento tcnen1os que haya la preexistencia de un juicio .. por tanto. 

no proceden las Tercerías en los n1edios prcparJtorios ni en los juicios de jurisdicción 

voluntaria .. en la p.-ovidcncia precautoria. si es adn1isible la Tercería pues un tercero 

puede reclatnar sus c.lcrechos cuando hayan sido objclo de secuestro sus bienes. Las 

Tercerías son pro1novidas por los terceros. Se entiende por tercero en general- u la 

persona que no interviene en un acto juridico y que por permanecer extrai\o a CI. no 

puede ser favorecido ni perjudicado lcgaltncntc por el acto. Tal sucede en los contratos 

en los que rige la regla_ que solo obligan y otorgan derechos a favor de las partes 

contratantes. Aplicando este principio el caso de la Terccria. deberá entenderse por 

tercero a la persona que no ha figurado en el juicio preexistente co1no parte en el juicio 

material. Pueden haber figurado conto partes en el sentido fonnal y no obstante ello ser 

•creeros para los efectos de la Terccria. 

"Los terceros pueden estar con relación al juicio en situaciones diversas~ por lo 

cual se clasifica en los siguientes grupos: 

1.- Terceros indiferentes .. o sea .. aquellas personas que no reciben ningún perjuicio ni 

------ - '---- ·-··- --- ... ----···-- ---·-··-·--···- ---~-~- -··--------------~ ... , __ ......_._.._, ___ ---·-- ------------------· 
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beneficio por los proccdhnicntos que se realizan en el proceso en el que no intervienen. 

11.- Terceros que reciben alglln perjuicio por dichos proccdi1nicntos. pero que no 

figuran en la relación juridica substancial 111atcria del juicio preexistente; 

111.- Terceros que. sin ser partes en el juicio ni estar representados por las partes. ni 

tarnpoco figurar en la relación sustancial 1natcria del juicio. sufren algún dallo por la 

ejecución de las sentencias o de las resoluciones que se dicten en el proceso~ 

IV.- Los causahabientes de las panes en el juicio que igualmente sean afectados por las 

resoluciones que se dicten en él. 

Los clcrncntos funda111cntalcs para la proccdcncin de una Tcrccria excluyente de 

do1ninio. son el don1inio sobre una cosa y la identidad sobre csu cosa cuyo 

levantamiento se intenta. An1bos elementos deben ser probados de 1nancra que la falta o 

deficiencia de prueba de cualquiera de ellos hacen i1nproccdcntc la Terccria. Estando 

obligado el tercerista aprobar la propiedad de los bienes objclo e.le la Terccria. usi con10. 

esta obligado a probar la idcnridad de tales bienes con los c111bargados con el juicio 

principal. de tal manerJ que se pueda deducir de que esos n1isn1os bienes de su 

propiedad fueron los en1bargados en el juicio; ya que una cosa es ser propietario de un 

bien y otra que el bien pretenda reivindicarse o excluirse del cn1bargo mediante la 

Tercería. sea el n1ismo respecto del cual el tercer opositor tiene el dominio. 

En conclusión Jos presupuestos de Ja Tercería excluyente de dominio son: 

a)- Preexistencia de un juicio: b)- Necesidad de un embargo; e)- Identidad de los 

bienes. 

Al tercerista de 1nejor derecho le interesa tanro como al acreedor ejecutante que 

los bienes se vendan por el 111cjor precio posible: pero pretende a través de Ja Tcrccria 
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interpuesta. satisfacer su derecho con preferencia al que ha instado la ejecución. se trala 

en sun1a de un conjunto de acreedores en un proceso de ejecución singuhu. El objeto de 

la Tercería de preferencia lo constituye el derecho de cobrar el crédito prcl'Crcntc al 

ejecutado. 

2.3 CLASIFICACIÓN 

El Código de Co1ncrcio en vigor clasifica dos clases de Tcrccrias que son lus 

siguientes: 

a)- Las Tercerías Coadyuvanlcs .. 

b)- Las Tercerías Excluyentes que se constiruyc con dos especies que son: 

1- Las de dominio y 

2- Las de preferencia. 

De los tres casos. se trata de la inserción de un tercero que persigue un interés 

propio en una relación procesal preexistente. estos terceros llan1ados terceristas vienen 

a 1 proceso es decir por si 1nismos. 

Las Tcrccrias Coadyuvantes tienen por objeto pennitir que en un juicio 

intervengan un tercero que tenga interés en sostener los derechos de cualquiera de los 

litigantes. al que se considera asociado. Estas pueden oponerse en cualquier juicio. sea 

cual fuere la acción que en el se ejercite y el estado en que se encuentre. con mi de que 

aun no se haya pronunciado sentencia que cause ejecutoria. '"los terceros coadyuvantes 

se consideren asociados con la pane cuyo derecho coadyuvan y en consecuencia 

14 De Pilw Rafa,."/. Ca:r1il/o La1·rc111ugu Jo .... e. Ob. cit: rp. 386. 



podr.in: 

1- Salir al pleito en cualquier estado en que se encuentre; 

JI- Hacer las gestiones que estin1cn oportunas dentro del juicio. sicn1prc que no 

deduciendo la 111isn1a acción u oponiendo la 1nisma excepción que el actor y reo. 

respectivmncnte. no hubieren designado representación común. 

111- Continuar su acción y defensa aun cuando el principal desistiere. 

IV- Apelar e interponer Jos recursos procedentes. 

De acuerdo con Ja doctrina gcncrahncnte ad1nitida. ·~1as Tercerías Coadyuvantes. 

se carncterizan porque el tercero no ejercita una nueva acción en el juicio principal. 

sino unidarnente se adhiere a la acción ya ejercitada o a la excepción o dcfcns¡1 que el 

den1andado ha hecho valer en el juicio. la diferencia (entre la intervención principal y la 

adhesiva) esta en que la intervención 11ur adhesión hace entrar en el proceso a un nuevo 

sujeto de la acción. en ca1nbio en la intervención es principal. quien entra en el proceso, 

es vcrdadcra111entc urm pm·tc en sentido substancial. la cual lleva consigo su liligio en el 

mismo proceso al juez. Otros aulorcs que.: sostienen ta1nbién que el interventor údhesivo 

o lo que es igual. el tercero coadyuvante. no eje1·cita una acci6n distinta de la ejercitada 

en el juicio principal. o 1ncjor dicho. no ejercita ninguna acción. ni pron1ucvc ningún 

nuevo litigio. si no se adhiere a la acción o a la excepción ya ejercitadas. 

La Tcrccria Coadyuvante se da cuando un sujeto iniciahnente cxtraiio al juicio 

se encuentra lcgititnado y tiene un interés propio. para acudir a ese proceso 

preexistente~ con el fin de ayudar a coadyuvar o colaborar en la posición que alguna de 

las dos partes iniciales. adopte en el descnvolvin1iento de este juicio. este tipo de 

Terceria tienen su tramitación en el mis1no juicio con Ja diferencia de las otras 

15 Pu/lares E,/uan.lo. Ob. cil; pp. 593 . 
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Tercerías que son las de don1inio estas se llevan en expediente por scpamdo. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de esta Tcrccria Coadyuvante. u firmando que 

este tercerista no reviste propiamente la calidad de panc. porque la posición. proccsul 

que asu1ne no in1plica que tenga facultades plenas de tal. ya que su actuación es 

mcrarnenrc accesoria o subordinada a la que apoya. Agrega que el coadyuvante no 

puede confundirse con el sustitulo procesal ni asimilarse a éste y su actm1ción se limica 

a una colabon1ción con la pane coadyuvada que también actúa en el pruccso. pudiendo 

en algún cxrrcrno suplir esa actividad cuando. por desinterés u otrn causa.. la parte 

principal abandona total o parciahnente su defensa. También advicrrc que al lcrccro 

coadyuvante no se le puede confundir con el representante porque no obra en conlrn de 

la pane sino en non1bre propio. 

Esle ripo de Tercería es la que el lcrcero no interviene para ser \·afer un derecho 

suyo en posición autónoma .. sino sola111cntc para sostener las razunc:"' de alguna de J¡1s 

partes .. es decir .. para ayudar a una de las panes principales a hacer valer su derecho 

frcnlc a la otra. 

Las Tercerías coadyuvantes se reducen a Ja Constitución plural de una de las 

partes en el proceso original .. es decir .. a un Litisconsorcio, que ser..i activo si el tercero 

apoya la pretensión del actor y pasivo si se une al demandado. 

Las Tercerías excluyentes son de dos clases las de don1inio y las de preferencia .. 

las primeras tienen por objeto que se declare que el tercer opositor es dueño del bien 

que esta en litigio. en el juicio principal .. que se levante el embargo que ha recaído 

sobre CI y se le devuelvan con todos sus frutos y accesorios. o bien que se declare que 
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es el titular de la acción ejercitada en dicho juicio. En uno y otro caso. la scnlcncia que 

declare procedente la acción del tercerista deben\ de reintegrarlo en el goce de sus 

derechos de propiedad o en la titularidad de la acción. 

Las Tercerías excluyentes son verdaderos juicios y no sin1plcs incidente:; que 

solo por razones de cconon1ia procesal se tra1ni1an en unión de otro. presentan una 

situación totaln1entc diferente. en ellas el tercero da principio a un juicio cscnciallncntc 

diverso del proceso original. en el cual defiende un derecho propio en contra. tanto del 

actor como del dc111andado. Este tipo de juicio sigue la naturaleza que los origino. 

Las Tercerías excluyentes de doininio .. i1nplica que en relación con Tos bienes 

sobre los que se haya trabado ejecución. se presente en el proceso un tercer suje10 

alegando ser el dueño de los 1nismos; debertl probar plenamente la propiedad de dichos 

bienes y si llega hacerlo el tribunal debcró. levantar el embargo que sobre ellos cxistu. 

Estas deberán fundarse en el dominio o propiedad que sobre determinados bienes en 

litigio alega un tercero; requisito que se considerara esencial y cuya omisión produce el 

efecto de que sea rechazada de plano~ se pueden oponer en tudo negocio como 

cualquiera que sea su estado~ con tal de que si son de dominio no se haya dado posesión 

de los bienes al retnatantc o al actor~ en su caso por vía de adjudicacil)n. 

El principio que rige estas Tercerías es que el tercerista acredite tener derecho 

sobre los bienes o sobre la acción~ 111ateria de la controversia. No puede hacerla valer~ 

sin en1bargo. el que consintió en la constitución del gravan1cn o del derecho real en 

garantía de la obligación del demandado puesto que esté no va a tener ningün titulo de 

propiedad sobre los bienes que se e1nbargarcn. 



J:! 

Las Tercerías cxcluyenrcs de do111inio suponen el n1edio procesal de opción de 

un 1crcero a un aclo ejecutivo que se dirige injustmncnle conlra su pu1rin1onio: no 

ufecra h.1 licirud ni a la validez de Ja ejecución considerada como proceso. sino tan solo 

aquellos acros ejecutivos que se dirigen contrd un bien concrclo.. que el lcrcc.-o 

considera corno de su propiedad sin que se cstirnc Jcgirimado pasivan1c1uc para sufrir 

las consecuencias de la ejccueió~ pendienre. El rercerista de dominio se hay:1 por tanto 

en el proceso .. en situación activa frente al ~iccuranrc .. y se opone a la realización de un 

bien sobre el que se ha dirigido la ejecución. 

La Tercería excluyente de dorninio no consriruye un titulo de pn..,picJad. ya que 

su único efecto es cancelar o levantar un embargo. de rnanera que para el tercero 

excluyente de dontinio no va a tener efectos de propiedad Ja scnrcncia cstinuuiv.a de una 

Tercería de preferencia. solo rcpcrcutiblc en la graduación de crédito. 

Mcdianrc las Tercerías excluyentes de dorninio. se persigue un~• scntcnci~1 

declaratoria respecto a que se determine que el bien objeto del Jiligio sea declarado 

propiedad del 1erccr oposiror. Que por n1edio de la misn1a scnrcncia se rcslituya al 

tcrccrisra en el goce de Jos derechos que con10 propietarios Je corresponden y de los 

cuales ha sido privado por rnandarojudicial~ debido a un estado de similitud creado por 

el actor en el juicio principal. 

La Tercería excluyente de dominio tiene por objcro que se declare que el rcrccro 

oposiror es ritular de los bienes o derechos que defiende y que han sido afectados en el 

juicio en el que se promueve que se levante el embargo recaído sobre los 1nis111os y que 

se condene a Jos que la tengan a devolvérselos al tercerista con todos sus fnuos y 

accesorios cuando se Je ha privado de la posesión. 



JJ 

Las Tercerías de mejor derecho. con"to se denominaban antes. deben rundarse 

precisamente en la preferencia que niegue el tercer opositor para ser pagado antes que 

el ejecutante. La prct'Crcncia de créditos frente al deudor cornún deriva de las 

disposiciones substantivas rcspcclo a lu prelación que los mismos tienen. Debe ronu1rse 

en cuenta co1no regla general la inscripción de los gravámenes en el Registro PUblico. 

Las de preferencia se fundttn en el 111ejor derecho que el tercero tenga pam ser pagado. 

No ocurrirrin en Tcrccrias de prctCrcncia: 1 )- El acreedor que renga hipoteca u 

otro derecho real accesorio en finca distinra de Ja cn1bargada: 2)- El acreedor que sin 

rcncr derecho real no haya embargado el bien objeto de la ejecución: 3 )- El acreedor a 

quien el deudor señale bicnc!" basr&mtes a solventar el crédito. 

Si Ja Tercería es de prcfCrcncia. se seguir.in Jos proccdirnicnros del juicio 

principal en que se interponga hasta 101 rcLJJización de los bienes embargados. 

suspendiéndose el pago que se harti ul acreedor que tenga mqjor derecho. En1rctanto se 

decida esta se deposir.ara u disposición del .i uez el precio de la venra. Esras de 

preferencia tienen. por objcro que se declare que el tercerista tiene mejor derecho en el 

pago con respecto al acreedor crnbargante~ sobre los bienes afect;:idos por la ejecución. 

un sujeto extrmlo a las panes originales se presente o inserte un dicho proceso y alegue 

que tiene n1cjor Jer·echo a ser pagado con el producto de la ejecución de dichos bienes. 

En Ja Tercería excluyente de preferencia. también llamada de rn~jor derecho~ el 

tercerista se afirma acreedor del ejecutado. y pretende que su crCdito se pague con el 

producto del rentare de los bienes embargados y con preferencia al crc~dito del 

ejecutante. Ello supone la existencia de dos acreedores. con un deudor cornún y 

garantía sobre los rnismos bienes. 
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La Tcrccria dC 1ncjor derecho o de preferencia. no son un 111edio de oposiciün. 

sino medio procesal del que se vale de un derecho parJ pedir que la su1na recaudada. ya 

proceda en lodo u en parte de los bienes realizados. se le atribuye con prcfCrcncia al 

ejecutante: Al tercerista de rncjor derecho le interesa tanto al acreedor ejecutante que 

los bienes se vendan por el 1ncjor precio posible. rcro pretende a rravés de la Tcrccria 

inrc.-,,ucsla. satisfacer su derecho con preferencia al que ha insrndo la ejecución. Se 

lrJta. en su111a. de un concurso de acreedores en un proceso de cjccuciún singular. El 

objeto de la Tercería excluyente de preferencia lo constituye el derecho de cobrar el 

crédito prcrcrcn1e1ncntc al ejecutante. el tercero precisa acreditar con docu111cn1us la 

prelación de su crédito; no obsra. para tal efecto que dichos docmncntos sean públicos o 

privados. que no sean ejecutivos o de plazo cun1plido. Son inrransccndcntcs con10 

excepciones para la sentencia. que los docu111cntos que acreditan el derecho no rcünan 

los caraclercs de cjecu1ividad. plazo cumplido o documento público. pues el objeto 

imncdialo de la Tercería excluyente de preferencia. con la justificación fehaciente de su 

crédi10 corno prenda. público de propiedad constiruye la prelación de su pago. Esto nos 

quiere decir que no procedan las defensas y exccpcjoncs ordinarias. 

Cuando se trJtc de Tercerías de preferencia. el objeto de esta es el 1nejor derecho 

para ser pagado. ejecutante y el tercero que tienen interés para que los hicncs 

embargados se realicen al mejor postor. En consecuencia. cuando se reconozcan las 

prercnsioncs del lcrccro opositor para ser pagado preferentemente al ejecutante es 

necesario resolver con sentencia reconociendo los derechos de prelación del tercerista. 

El hecho de intentar una Tercería de preferencia sujeta a quien lo propone a 

esperar el remare en el juicio a que concurre .. para pagarse con la preferencia que 

declare la sentencia de Tercería, indepcndicnternente del derecho de continuar el 
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procedi1nicnro hasta el remare de la finca. En ellas. lo único que se discute es si el 

deudor con1ún debe pagar prh11cra111en1c al terccrisra o al aclor en el juicio principut y 

por lo rnismo. esrc nada tiene que alegar en 1·efació11 con la existencia o inexistcnciu del 

crédito de aquel. 

La acción parJ hacer valer el derecho de preferencia. in1plica no solo la 

afinnación de la c.xistcncia del crédito en que se funda el tercerista .. sino la co1nparación 

que se hace entre dcscrédiros. sosteniendo la suplctoriedad de uno de cUos. que se 

traduce en la preferencia para ser pagado: lo que significa que si el crédito del 

ejecutante. o sea. el que se exige en el juicio principal es lcgahncnrc de rango superior 

uf crCdito del rcr·ccrista .. si el lcrcerista se rcputu del juicio principul .. el solo hecho de 

que el tercerista ufinnc la preferencia de su crédito .. respecto del cjccurantc. i1nplic¡1 In 

negación de que este tiltitno lcnga las condiciones ~n que se ha fundado el legislador. 

para clasificarlo ct1n10 de rango superior. 

2.4 CORRIENTES DOCTRINALES 

En relación a la doctrina hay 111uy pocos autores que se dediquen a escribir sobre 

las Tercerías. de los cuales hay escritores que escriben sobre esta figura en rnatcria 

procesal civil y nada ntois algunos cuantos de estos estudian a Ja Tercería en n1ateria 

procesal 1nercanril. así rnisrno la plantean de una 1nanera general y no se detienen a 

detallar de una 111ancra rnás amplia y profunda sobre los anrcccdcnrcs de estas. los 

elementos necesarios. Ja tramitación que se da ante Jos juzgados. las diferentes clases 

que existen en el Código de Comercio vigente. 

Así tencn1os al Licenciado Marco Antonio Tellez Ulloa. en su libro el 
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Enjuiciamiento Mercantil .. nos expone cada articulo. rclacionánJolos con los misn1us. 

también hay doctrina y comentarios relativos al objeto de las Tercerías excluyentes de 

d01ninio .. así con10 a las de preferencia. rcquisilos par-J que proceda la Tercería. es 

necesario que haya un c1nbargo primcra1ncntc. las reglas del cn1pla7 .. mnicnlo en las 

Tercerías .. la necesidad de la intervención del tercerista en el juicio principal. la tbnna 

en que ~ deben rendir las pruebas. Tan1bién 1cncn1os al doctu en llcrccho Jorge 

Obregón Hcrcdia. sigue los 1nis1nos pasos que el Licenciado Tcllcz Ullua en su libro 

Enjuicia1nicnto Mercantil. 

Entre uno Je los n1uy pocos literatos que apunta sobre la Ti.:rccria es el 

Licenciado ZumorJ Picrcc. que escribe de una nmnera 111uy amplia suhrc la naturaleza 

de la Tercería. el concepto de esta. asi con10 en los juicios en que proceden. los efectos 

que licncn las Tercerías en el juicio principal. el procedin1icnto. sobre la Tcrccrfo 

excluyente de dorninio. la naturaleza de la acción del tercerista. Ja prucbu del Jmninio 

de 111ucblcs e imnucblcs. sobre las Tercerías de preferencia. da una sc1nblanza en fomu1 

general sobre lo que son las Tercerías en ntateria Mercantil en donde expone Je una 

n1ancra a1nplia y clara sobre esta figura jurídica. 

Tenemos al Licenciado Carlos Arcllano García. que nos detalla Je una manera 

general sobre el tema de las Tercerías. su concepto. las diferentes clase!' de estas. su 

tramitación y Jurisprudencia relacionada con la ntisrna. 

Hay autores que se dedican a escribir en materia procesal civil que comentan y 

dedican un capitulo especial sobre las Tercerías que están reguladas en el Código de 

Procedilnicntos Civiles para el Distrito Federal en el Titulo déchno. capi1ulo único. de 

los artículos 652 al 678. Estos escritores nos dan los antecedentes de estas. el concepto. 

__ .... ,...,. ... ___ .._. _____ . __ ~-·-- ----·-·-- .. , ... , .. --------~·--'-·----·-- .. · ~--·--·- -- ---·- ..... _ --·-·---·- --·---------·-·-----------. --- ·---·-···----- -
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los elementos.. las clasi licacioncs. varios puntos relacionados a las tres clases de 

Tcrccrius. su proccdimicnro legal. hny otros autores que ccnncnrnn cada articulo y su 

relación con el Códigu de Comercio que regula las Tercerías en el capi1ulo XXX en lus 

artículos 1362 al 1376. Esros literatos nuda 111ás le dedican co111u 1n:ixi1no a csra 

insritución sicrc hojas de comentarios. 

2-5 REGULACIÓN DE LOS CÓDIGOS CIVIL V COMERCIAL. 

En relación al Código de Proccdi111icntos Civiles del Distrito FcdcrJI esta figura 

jurídica cst~t regulada desde 1854. en donde no se conocían con10 Tercerías. sino 

terceros opositores. no fue sino hasta en 1884 cuando esta figura fue rcglmncnrada 

conto Tercerías. de (¡1s cuales csrns se 1ranscribjcron idénticamcnrc al Código de 

Co111crcio de 1890. 

No fue sino hasrn que en 1931 fue rcfonnado este Código adjetivo y el capitulo 

que regulaba las Tcrccrias fue intcgrmncnte derogado para que dar rcg:larnentado en el 

titulo <léci1110. capi1ulo único aniculos 652 al 678 y de una manera gcncrul 

expondre1nos el contenido de cadu articulo y se dará un breve co1ncntario sobre la 

concordancia que tiene con el Código de Comercio. pues este regula las Tcrccrias en el 

capitulo XXX en los articulas 1362 al 1376. 

Art. 652- En un juicio seguido por dos o 1nás personas pueden venir uno o 1nás 

terceros. sicnlpre que tengan intcres propio y distinto del actor o reo e11 la n1atcria del 

juicio. 

Este concepto es igual al que encontramos en el artículo 1362 del Código de 

Comercio. lo llnico es que el Código Procesal Civil nos dice que tiene que tener un 
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interés propio .. por lo contrario del Código primeramente n1encionado establece que 

tiene que tener una acción distinta .. tcne1nos el concepto de Tercería y de tercero 

opositor. 

Art. 653- La Tercería dcbcr.i deducirse en los ténninos prescritos í'ara fonnular 

una demanda ante el juez que conoce del juicio. 

Art. 654- Las Tercerías que se deduzcan en el juicio se subst.anciarjn en Ja via 

ordinaria. 

Este articulo se relaciona con el 13 71 y 13 72 del CciJigu de Comercio .. en 

relación que cslá se substanciaran por la vía ejecutivo 111crcantil. 

Art. 655- Las Tercerías coadyuvantes pueden oponerse en cu¡1fquicr juicio. sea 

cual fuere la acción que en el se ejercite y cualquiera que sea el estado en que este se 

encuentre .. con tal que aún no se haya pronunciado scntcncüt que cause cjccutorin. 

Este articulo es idéntico al 1364 del Código de Co111crcio. nos dice cuando 

procede la Tercería Coadyuvante. 

Art. 656- Los terceros coadyuvantes se consideran asociados con la pa11c cuyo 

derecho coadyuvan y en consecuencia. tiene cuatro fracciones que no se 111cncionan:1n. 

Este articulo se relaciona con el 1365,. es idéntico pero en diferente estructura. 

los efectos de tas Tercerias Coadyuvantes. 

An. 657- El demandado debe denunciar el pleito al obligado a la cvicción untes 

de la contestación de Ja demanda solicitándose del juez. quien según las circunstuncias 

ampliará el ténnino del e1nplazan1iento para que el tercero pueda disfnnar del plazo 
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compteto. El tercero obligado a la cvicción .. una vez salido al pleito. se convierte en 

principal. 

Art. 658- De la prin1cra petición que haga el tercer coadyuvante cuando venga al 

juicio se correrá traslado a los litigantes. con excepción del caso previsto en el articulo 

anterior. 

An. 659- Las Tcrccrias excluyentes de do1ninio deben de fundarse en el do1ninio 

que sobre los bienes es cuestión o sobre la acción que se ~icrcita alega el tercero. 

No es licito interponer tercería excluyente de dontinio a aquCI que consintió en 

la constitución del gravmncn o del derecho real en garantia de la obligación del 

dcn1andado. 

Este articulo se relaciona con el 1367 c.n su segundo p3.1TI¡fo. pues este articulo 

nos contcnipla la definición de las clases de Tercerías excluyentes que regula el Código 

de Co1ncrcio. 

Art. 660- La Tcrceria cxc1uycntc de preferencia debe fundarse en el 1ncjor 

derecho que el tercero deduzca para s.cr pagadu. 

Este articulo se relaciona con el 1367. cuano y quinto p3.1-rafo. 

Art. 66 l- Con la dcntanda de Tercería excluyente deberá presentarse el titulo en 

que se funde~ sin cuyo requisito se desechara de plano. 

Este articulo se relaciona con el 1370 este dice que deberá fundarse la prueba en 

documento para que se tramite la oposición~ en lo de1nas es idCntico. 

Art. 662- No ocu1-rirán en Terccrias de preferencia: et acreedor que tenga 
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hipoteca. el acreedor que sin tener derecho real no haya c111barg¡u.Ju el hicn objclu de la 

ejecución._ 

An. 663- El tercer excluyente de crédito hipolccario tiene dcrcchu de pedir que 

se fije cédula hiporccaria y que el depósito se haga por su cucnU.l sin ¡1cmnularsc las 

actuaciones. 

An. 664- Las Tercerías excluyentes pueden oponerse en todo negocio cualquiera 

que sea su estado. con tal de que si son de d01ninio no se haya dado poscsi .. ln de los 

bienes al rematante o al actor en su caso por via de adjudicaciún. y que si son de 

preferencia no se haya hecho el pago al demandante. 

Art. 665- Las Tercerías excluyentes no suspenden el curso del negocio en que se 

interponen. Si fueren de dominio. el juicio principal scguinin sus trümitcs hasta antes 

del rentate y desde entonces se suspenderán sus proccdin1ientos hasta que se decida 1:1 

Tcrceria. 

Este aniculo se relaciona con el 1368 sobre el tr&intitc de las Tcrccrius 

excluyentes y t 373 este últin10 es idéntico al 1ncncionuda a1Tiba. 

Art. 666- Si la Tercería fuere de preferencia. se scguir..i.n los procedinticntos del 

juicio principal en que se interponga hasta la realización de los bienes c1nbargados. 

suspendiéndose el pago que se hará al acreedor que tenga mejor derecho definida que 

quede la Tercería. Entre tanto se decide ésta. se depositar.i a disposición del juez el 

precio de Ja venta. 

Este articUto es idéntico al 1374. el cual le da tra1nite a la Tcrccria de preferencia 

del Código de Comercio. 
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Art. 667- Si el actor ycl dcnumdado se allunarcn a la dc1nanda de 13 Tercería. el 

juez sin m~is trá111itc 111andará cancelar los embargos si fuere cxcluycnlc de c.lun1inio y 

dictara sentencia si fuere de preferencia. 

Lo mis1110 hani cuando ambos dejaren de contestar a Ja dcn1anda de Tercería. 

Este articulo se relaciona con el 1369. en cuando se conforrna el ~jcculado con el 

tercer opositor con la Tercería. 

An. 668- El ejecutado que haya sido dcclarudo en rebeldía en el juicio principal. 

scguirú con el tnismo canictcr en el de tercería~ pero si fuere conocido su domicilio. se 

le noti ficarn el tras Indo de la demanda. 

Art. 669- Cuundu se presenten eres o nuis ilcrccdorcs que hicieren oposiciOn. si 

estuvieren conforrncs. se scguir<.i un sólo juicio. gmduam.lo ..:n urnt sola scnlcncia sus 

crCditos: pero sino estuvieren. se seguirá el juicio de concurso necesario de acreedores. 

Art. 670- Si fueren varios los oposilorcs reclmnando el dominio se proccdcrtl en 

cualquier caso que sea. a decidir incidcntahncntc la controversia en unión del 

ejecutante y del ejecutado. 

Art. 671 - La interposición de una Tcrceria excluyente autoriza al dcnmndantc a 

pedir que se n1cjorc la ejecución en otros bienes del deudor. 

Este articulo es idéntico al 1375 ampliación de la ejecución en otros bienes del 

deudor pero. con di fcrcntc estructura. 

Art. 672- Si sólo alguno de los bienes ejecutados fuere objeto de la Tercería. los 

procedin1ientos del juicio principal continuarán hasta vender y hacer pago ni acreedor 



con los bienes no comprendidos en la 1nisma Tercería. 

Art. 673. Si la Tercería .. cualquiera que sea se inlerponc ante un .iucz de Paz y el 

interés de ella excede del que la ley somete a su .iurisdicción .. aquel unte quien se 

interponga rcn1itirá lo actuado en el negocio principal y Tercería. al juez co1npctcntc en 

tumo para conocer del negocio que representa 111ayor interés. El juez C(HTespondiente 

correrá traslado de la dcn1anda y decid ira la Tcrceria. sujcttlndose en la substanciación a 

lo prevenido en los articulo anteriores. 

Este articulo es igual que el 1376 Tcrccria por 111ayor Cuantia que es el último 

articulo que regulan ambos códigos. 

Co1no se puede notar el Código de Procedimientos Civiles .. rcglmncnta Ja 

Tercería en muchos aspectos iguales que regula d Código de comercio. es por 

eso que encontrarnos 1nas bibliugratia en materi~• Civil que Mcrcanti l. 

-· -·--·----------·-----------------------------~-----
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CAPITULO 111 

SU RAZÓN V MOMENTO PROCESAL 

3.1 FIGURAS RELACIONADAS. 

Para que sea ad1nirida la Tcrcc1·ia es nccc:sario que haya un juicio preexistente y 

que de este se ordene un acto de embargo sobre bienes del deudor. un¡t \·cz realizado el 

acto y que sobre las cosas que fueron embargadas no son propiedad del dcn1andado. es 

aquí cuando interviene el tercer extraño al juicio. 

Co1no juicio preexistente para <1uc proceda la Tercería en 1na1cria 111crcan1il 

tenemos: 

a) Los juicios ejecutivos: 

El juicio ejecutivo mercantil. tiene por objeto huccr efectivo un derecho cuya 

existencia esta demostrada con un docu1ncnto aulcntico. usi rnismo cs1c se caracteriza 

porque co1nicnza con Ja ejecución. 

11'•Para Jacgcr. citado por Plaza r.osticnc que los juicios ejecutivos, rigen Jos 

siguientes principios: 

a) El de la plena satisfacción de los derechos del actor: 

b) El del sacrificio 1nini1no de los intereses del deudor: 

c) El relativo a la garantía de los terceros~ no se lesionen sus derechos mediante el 

juicio ejecutivo; 

16 Pallares Ecluan/cl. Ob. cit. pp. 300. 
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d) El conccmic111c a Ja acumulación de varios pruccdimicnros cjccurivos~ para lograr la 

cconomia procesal: 

e) El que exige se respeten las necesidades pri111ordiulcs del deudor. tales con10 

alhncnlos .. habiraciún .. ere.: 

f) El de que se eviten traslon1os innecesarios a In cconomia social. 

El juicio ejecutivo ha sido definido por Viccnrc y Caravanlcs con10 el 

procedimiento sumario por el que se trata de llevar a clCcto por c1nbargo y vcnu1 de 

bienes el cobro de créditos que consran por algún titulo que lienc fuerza suficicnrc parJ 

cuns1i1uir por si 1nis1no plena probanza. El juicio ~jccutivo es una creación de los 

co111crciantcs pa1·a contar con un instnuncmo que les pcnniticn.1 un tnimite judicial 

rápido y abreviado y que supone la elaboración de un ducmncnro indubitable en el que 

el deudor reconoce exprc~amcntc la deuda. Este a su vez es un juicio de excepción que 

se basa en el csrablecirnicnto. por un tirulo de un derecho perfcctarnerue reconocido por 

las parles: en nuestro derecho trndicionnhncnrc han sido procc;sos de cnnocirnicnto 

smn¡u·io. basados en un titulo que true aparejada ejecución. 

La viu ~jccuriva es la que se tiene a Ja ejecución en cumpli1nicnto de los casos e 

instrurncntus que la traen aparejad.a. fa cual fue introducida a favor del acror qjccutanre; 

es el ca1nino procesal a lravCs del cual se tran1ita la acción ejecutiva: la proccdibilidad 

de esta acción, tiene las siguientes caractcristicas: 

J- Exisrencia de un titulo. este es condición necesaria y suficiente pant el ejercicio de la 

acción porql!e sin titulo no se tiene legitilnación. (aun cuando se tenga el derecho). 

suficiente porque Ja legiti1nación esta totalmente en el titulo; 

2- El titulo debe ser ejecutivo, en este punto cabe resalta~ que no basta tener cualquier 

titulo para que proceda la acción ejecutiva. sino que el presupuesto de esta acción es 



precisamente el titulo ejecutivo único que lo puede lcgitin1ar: 

3- El titulo ejecutivo debe contener un derecho indiscutible. la razón por la cual la 

acción ejecutiva tiende a la realización efectiva el derecho del acreedor y por tanto a la 

satisfacción de un derecho aun sin y contra la voluntad del deudor. parti.: prccismncntc 

del supuesto de que la obligación consignada en el titulo cjccurivo es cie11a. liquida y 

exigible de inmcdiaro. 

Alcalá ZarnorJ considera que el litulo cjccu1ivo produce un dcspluzan1icntu de la 

carga de la prueba hacia el deudor y es este quien hubra de probar su cxccpciOn parJ 

urilizar o disrninuir fa fuerza del litulo ejecutivo. 

La Suprc1na Corle de Justicia de la Naciún. ha es1nblccido que el juicio ejecutivo 

no se dirige a UcclarJr derechos dudosos o controvertidos. sino llev¡1r a l.!fccto los que 

se hallan. reconocido por actos o en ritulos de tul fuerza que constiluycn una vehemente 

presunción de que el derecho del actor es legitimo y esra suficicnrcmcntc probado 

siendo necesario que en el titulo se consigne la existencia del crCdi1u que este sea 

cierto. liquido y exigible. y finalmente que cons1c en el titulo que el l.!jccutanre sea 

acreedor y el ejecutado sea el deudor y que ta preswción que se exige sea precisamente 

la debida. 

El crédilo debe ser cieno .. la certeza del derecho no dudoso o con apariencia de 

controvertido: liquido cuya cuantía se haya determinado o pueda determinarse dentro 

del plazo de nueve días indubitablen1entc de la liquidez debe resultar del titulo 

ejecutivo misn10 o de la liquidez realizada; exigible ¡¡, cxigibilidad del crédito debe 

entenderse eon10 ausencia de cualquier rennino o condición suspensiva que li111itcn Ja 

posibilidad de exigir el cumplimiento de la obligación al 1non1cnto de la acción. 
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Et juicio ejecutivo debe cn1pczar por \o que hace a la rc\ación tri\atera\ entre 

actor .. juez y dc\nandado .. con e\ cn1bargo que es base y 1uincipio de\ .iuicio .. pues se 

supone-que e\ dctnandado no acato e\ rcqucl"itnicnto t.lc pago que se \e hizo en virtud 

de\ auto de c.iccución. hecho e\ cn1bargo. se \'lroccdc a c1np\uzar a\ deudor. Es e\ 

proccditnicnto empleado por un acreedor en contra de un deudor n1oroso. para exigirte 

sun1aria1ncntc e\ rago de la cantidad que te debe Je tilazo vencido y en virtud de 

docun1cnto indubitadu. 

Por 1ncdio de\ c1nbargo y rc1natc de bienes. se trata de rca\i7 .. ar e\ cobro de 

adeudos que constan en titulo que trae aparejada ejecución. Este proccdi1nicnto con1u 

todo juiciu se inicia con dc1nand1.1. presentada esta. \a actuación oficiosa cnlr<.\ en .iucgo 

pri1ncrmnentc e\ juez deberá apreciar si aquella rcUnc \o~ requisitos necesarios. es decir 

. que tenga el do1nici\io de\ deudor. cnsegu\d¡' e\ cxmncn del titulo que sea aquellos que 

\levan uparcjada ejecución y si e\ actor \'>Uedc demandar y e\ ejecutado demandado. 

probados \os requisitos de \a dcn1anda y de\ titulo se proveerá uuto o 1nandamicnto en 

tOnna. E\ auto de ejecución da fon11a a\ juicio y dctcnninar entre otros rcquis\t<.ls e\ 

i1nportc de \o que se rec\an1;.1 y si e\ actor no recurre dicho auto. la sentencia no pueJc 

va.-iar el 1nonto de \o pedido yu que \a cuanti<.1 del pleito no es si1np\c dcta\\c del auto de 

ejecución que pudiera corregirse sino u11 clcn1cnto sustancial del 111isn10. a\ escrito 

inicial le recae un auto \1a1nadó de cxcqucndo con apoyo en el cual se cn1bargan bienes 

de\ dcudo1· en caso que este no haga pago de la cantidad rcc\an1ada. !->C practica el 

en'\bargo .. acto continuo se noti ficnra a\ deudor o n \a persona con quien se hnyn 

practicado \a diligencia que dentro de los tres días con1parcz.ca ante el juez a hacer pago 

\\ano de la cantidad dc1nandada y las costas. 

El juicio ejecutivo se caracteriza porque: Presupone un titulo ejecutivo. tiene por 
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objeto no la declaración de un derecho sino su rc-aliznción de un derecho mediante el 

proccdi111icnto judicial. el juez debe examinar de oficio la procedencia de la via 

ejecutiva. se inicia con el acro de ejecución y con esta 111isma el juicio nu puede seguir 

delante. su trarnitación es sumaria. en el derecho Mcxicanu dcclara1iv&t y cjccutiv:.1. 

cuando el juez declara procedente la via debe resolver dcfinitivaincnlc sobre Jos 

derechos controvcnidos. 

'7Titulo ejecutivo proviene del lutin Titulus que significa inscripción~ sci't:l

anuncio. origen o fundamento juridico de un derecho u obligación y demostración 

autentica del 1nis1110 .. el diccionario de la lengua española nos dice que es el docu1ncnlo 

en que consta el derecho. 

'
11 Para Scrichc ti1ulo ejecutivo es el instrumento que trae ap¡1rcj¡1da ejecución 

cmura el obligado. de modo que en su virtud se puede pa·oceder smnariamcn1c ¡ll 

en1bargo y venta de los bienes del deudor para s¡Uisfüccr HI acreedor. Este instrun1cn10 

debe contener una obligación derivada de un acto jurídico contenido en el titulo 111ismo: 

se clasifica al titulo cjecu1ivo en su aspecto fOnnal y sustancial. El titulo faculta al 

titular del 111is1110 a obtener de los órganos jurisdiccionales los proccdi111ic11tos de 

ejecución para hacer efectivo el derecho declarado en el docun1ento o titulo. 

'QPricto Castro dice .. El titulo ejecutivo es el documento en que se hace constar 

la obligación de la pane contra la cual se ha de dirigir la ejecución. es decir el deudor o 

ejecutado y el promotor de la ejecución se llama acreedor o ejecutanteº. 

17 Oeccrn1 Omui.\·tu Jo.ve. El Proceso Civil en MC:xico. cdic. 14" MC:ii:ico. pp. J 1 S. 
18 Becerra Ol111ti.vt11 Jo . ..:i!. Ob. cit; pp. 3 15. 
19 Pul/t1res /11/,mr1/n. Ob. cit: J'IP· JOJ. 

·-------------·--· 
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Para que un tirulo sea ejecutivo se requiere: 

a) Que haga prueba por si 1nis1no sin necesidad de cornple1ncn1arlo con algún 

rcconoci1niento .. cotejo o autenticación. 

b) Que rncdiantc el se pruebe la existencia .. en contra de la persona que va a ser 

dcrnandada. 

Fonnahncntc son títulos cjccurivos. aquellos que la ley reconoce en fonna 

expresa substanciahncnrc deben contener un acto juridico del que derive un derecho y 

consccucnterncntc una obligación. Se distinguen los tirulos que traen aparejada 

ejecución en judiciales y cxrra.iudicialcs. son rirulos ejecutivos judiciales. las sentencias 

que causen ejecutoria .. los convenios celebrados en el curso de un juicio .. la confesión 

judicial cuando se haga en la secuela del juicio ordinario. cualquier docurnenlo privado 

reconocido por quien Jo hizo. Jos laudos arbitrales; Jos títulos ~iccutivos extrajudiciales 

se subdividen en: ororgados anre fcdararios (escrituras. pólizas) y los formados entre 

paniculares (títulos de créditos). 

Tarnbién 1cncn1os a otro tipo de proccdinticnto en donde pueden intervenir Jos 

terceros en las providencias precautorias de las cuales cuando le secuestran un bien el 

Cüdigo de Contercio pennite que un tercero reclan1c Jos bienes que hayan sido objeto 

del secuestro. esta se subs1anciará por cuardcno separado. rccla1nada Ja providencia el 

juez citara a una jun1a que deberá verificarse dentro de tres dias siguientes que sigan a 

la celebración de la junta o dentro de igual ténnino despuCs de concluido ·c1 de Ja 

prueba. el juez o tribunal oirá los alegatos de los interesados y f'"allará en la misma 

audiencia. Si alcndido el interés del negocio hubiere lugar a la apelación esta se 

adntitir.i en un sólo efecto. Si la sentencia levanta Ja providencia precautoria no se 

ejecutarj sino previa fianza que de la pane que la obtuvo. 
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Las 111cdidas precautorias tmnbiCn conocidas co1no providencias 11rccau1urias se 

definen co1110 ciertas ntcdidas de seguridad que se conceden al ucrccdur para que puc ... tu 

hacer valer en juicio sus derechos. Pueden representar cierto intcrCs 11ractico pat·a el 

litigante .. se llevan a cabo netos pc1:judicialcs es decir actos ctCctuados :mies de iniciar 

el juicio respectivo o con10 actos ejecutados iniciando el juicio respectivo~ sin c111burgo 

cabe sc1'\alar que en uno y otro caso existen algunas diferencias que deben prccisarsl.!: si 

se presenta la providcnch1 iniciando el juicio este dcbcrü. substancinrsc por cucn.la 

separJda conocerá de ella el juez que conozca el negocio principal . 

.!o•La naturaleza de las providencias precautorias es de acciones prcvcntiv¡ts o 

cautelares y en su tr.i1nilc se goza de las siguientes ventajas: 

a) Se trJmitan inaudita altera p~u'"lc: 

b) No procede excepción alguna en su ejecución: 

c) El e111bargo se efectuara aun cuando no este presente el dc1nandado. 

El fin buscado a travCs de la providencia precautoria es obtener una seguridad. 

evitando la duda del buen Cxitu en la ejecución de sentencia. ya sea teniendo embargo 

un bien que garantiza el valor de la prestación reclan1ada en el juicio principal o con la 

presencia de quien esta debidan1entc expensado o instruido. Para conocer de esta es 

con1petcnte el juez que lo sea para conocer del negocio en lo principal. excepto en caso 

de urgencias. Estas son concedidas con el propósito de pcnnitir al acto1· el 

asegura111icnto de sus inlercscs cuando este no tiene a la 1nano n1edio nipido de que 

disponer con idCntico efecto~ por eso la ley exige al actor que presente su dcn1anda 

fom1al dentro de tres días. pues ya así el afeclado podr<i exigir la continuación del 

juicio y con la sentencia vendrá en su caso el c1nbargo fonnal o el levantamiento de la 

20 Ohregá11 ll1!re1/iaJnrg<'. Enjuiciamiento Mcrcan1iL MCxico. pp. 107. 
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n1is111a prccauturi~l. 

El ascgL1ru1nh:ntu úc bienes dictado por provi<lcncht pr..:cautoria, en los juicios 

1ncrcantilcs. se· rige JlOr lo dispuesto en el articulo 1392 dc1 Código de' Comercio, el 

cual señala co1no :.1110 de los clc111cntos constitulivos del c1nhargo. el rcqucri1nicnto de 

pago que debe hacerse ul deudor sin que pui.:du alcgnrsc que mi rcqucri1niento es 

innecesario en los cmhargos precautorios. 

En1bargo prc.n:biono.11 e~ d auto pn.lc-:s;!l realizado por el actuario en las 

providcncius precautoria~ en virtud ~Je 1n:M1i:trnicnto expreso "h.·I juc:.r. con ohjcto e.Je 

irnpcdir que se 1Jc1..dtcn 4-1i!~lpidt.•n o C'1rnj:..""nc11 ll..,, hi ... ~nc:-; en t.(UC dehc cjccuwrsc un:.1 

o.1cción r.:~11 o pcrso1wl. El rcqui .... ih.l de la :H.7cir"ln qu•.:: cornp .. "'tc al :<h.:rccdor es pcrs0nal. es 

ncccs:.irio para que p10Cl.!t.b b dilip,:..•ncia prc..:-au!o1 ia que '"•l d~ud'-">r no lcnga otros bienes 

que aqud1ns en cp.•c se ha .. !:..: practic~l,. 1:\ diligcnci;1 y se tc111a que los oculcc o enajene. 

cuando 1:.11tcn esa~ c:ircunsranci:is. el c111hargo no debe c.Jccn.:IHrsc y ,..cu praclicado debe 

levantarse intncdiatmti.:nt~~~ 1.:ont..l..::n~·1nt..losc :d c.·1nbarg.antc ~&I pago de los daños y 

perjuicios que los sccucsrrn!-" lrnlbn ocao.;;iunad<.1. Los bienes embargados se ponen bajo 

In responsabilidad dd acreedor. o..•n d..::pusiw de persona nornbrmJ:i por este ulti1110. 

Cuand1.1 se trata del cjcrcic;io de eru acciú11 pc-1·sonul, es in1proce<lcnte dC'crcca.r el 

cn1bargo prccau1o:·io :ii el deudor l'lC:n.::dita que ti~nc otro:; bienes~ aciemas de aquellos 

que fuc1on materia del secuestro y el hecho de que consigne la cantidad que se le 

reclnn1u. por lograr el inmediato 1f!va11ra1nicnto de la provid~ncia~ exisren dos rnancras 

para levantarse una providencia prccOJutoria~ que d Jemandado consigne el valor de lo 

que ::-e k~ rcc!an1a. o que se .iu:;tiliqu1: ti.::ncr bienes distintos de aqueUus. en Jos que se a 

trabado el secuestro. 
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El c1nbargo preventivo. consiste en la 111cdidn cuutclar en cuya virn1d se :.afecta e 

inmovilizan uno o varios bienes de quien es o ha de ser dcn1m1dado en un proceso de 

conocin1icnto o de ejecución . Es aquella 111edida que afecta un bien dc1i:rminado de un 

presunto deudor pata garantizar la ejecución futura individualizando. li1nitundo las 

facultades de disposiciones y goce de este hasta que se dicte la sentencia. Debe 

diferenciarse el c111bargo preventivo del ejecutivo que es el que se ordena ante la 

presunción de certeza emanado de un titulo que reúne dctcnninados requisitos 

lcgaln1cntc establecidos y del ejecutorio que se dispone mue una scntcnci~1 finnc en vías 

de ejecución. El cn1bargo se decreta con el carácter de provisional en las providencias 

precautorias. 

El embargo provisional es el que se lleva a efecto en las ¡novidcncias 

precautorias para evitar que el deudor oculte sus bienes. tmnbién pueden llarnarsc 

en1bargos provisionales a todos aquellos cuya subsistencia depende de la sentencia 

definitiva que se pronuncie en el juicio como los que se llevan a cabo en el juicio 

ejecutivo. 

Las providencias precautorias solo proceden en los casos cstrictarnente 

establecidos por el Código de <;orncrcio. 

3.1.1 EMBARGOS 

.?•El embargo viene definido como la ocupación. aprehensión o retención <le 

bienes hecha con n1andamicnto de juez competente por razón de deuda o débito. 

21 Bcc:crra Bm11isu1 JosC. Ob. cit~ pp. 320. 
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sujcró.ndula al procedi111icnto. 

Los derechos dimanados del embargo son tan1bién derechos de garantía para que 

el acreedor sea pagado de las prestaciones correspondientes. 

Tenemos las siguientes clases de embargo: embargo de bienes muebles. de 

bienes inmuebles. de cosa específicamente detcnninada. de bienes determinados en 

genero. cte. 

::f-fay que distinguir estos conceptos. el auto de c1nbargo, la diligencia de 

c111bargo, el c1nbargo propia1ncntc dicho y los derechos que de él dimanan. El auto de 

embargo se caracteriza por contener un mandan1icnto en forma que impone 

obligaciones no sólo a la persona que va a ser cn1bargada, sino ta1nbién a las que de 

algún n'lodo pueden oponerse u la diligencia respectiva o facilitar su ejecución. Este 

auto puede ser provisional o definitivo es lo primero cuando se dicta en las 

providencias prccau1orins. en los juicios definitivos. en los de lanza1nicnto. 

hipotecarios. cte. Tienen cal carüctcr porque está sujeto a Jo que resuelva In sentencia 

definitiva en que se pronuncio. 

l'EI cn1bargo propimncntc dicho es un acto procesal por virtud del cual se 

aseguran dctenninados bienes. seglm la naturaleza de los rnismos, para que estén a las 

resueltas del juicio; así misn10 este se caracteriza por el afianzamiento jurídico y 

rnaterialmente, de bienes para hacer efectiva en ella sentencia; como consecuencias del 

embargo tencn1os Jos siguicnccs:. 

a)- Los bienes ctnbargndos qucdariln sujetos a la jurisdicción del juez que ordeno el 

22 Pallares éúut1rd1J. Ob. Cit. pp. 518. 
13 Cmaíl/o Lara é,/11urd1J. Juicios Mcrcantilc:.. MCxico, pp. 7K. 



cn1bnrgo. sic1nprc que no hayan sido c111bargados con anterioridad por otro juez 

b)- Por virtud del c1nbargo. adquiere el acreedor embargante el derecho <le ser pagado 

con el precio en que se vendan los bienes o con ellos. mis1nos. en los casos en que 

procede lcgalincnte su adjudicación al 1nismo acreedor. 

e)- El acreedor e111bargantc tiene derecho de non1brnr depositario de los bienes 

asegurados 

d)- La posesión de ellos la pierde la persona en contra <le quien se decreto el e1nbargo y 

pasa al depositario notnbrado quien la poseerá a nmnbrc de quien resulte ganando en el 

juicio. 

e)- El deposit¡irio tiene ta obligación de cuidar la cosa c1nbargada. 

La diligencia de cn1bargo comprende los siguientes actos: 

1.- La citación previa para la diligencia que debe hacerse a la persona que va ~1 ser 

cn1bargada: 

2.- Et rcqucri111iento de pago: 

3.- El sc1,ah11nicnto de bienes para la traba de ejecución: 

4.- El c1nbargo propiaincntc dicho que practica el actuario; 

5.- El deposito de dichos bienes. 

6.- El acta de en1bargo que debe reproducir la diligencia ficln1entc .. 

7 .- Trantándosc de inmuebles o de bienes 111ueblcs que deban describirse en el Registro 

Publico de la Propiedad. 

La citación previa de la persona que va a ser embargada~ la ley hu querido que 

sea citada debidamente para darle oportunidad no sólo a que. cumpliendo con el 

requerhniento evite el ctnbargo efectuando el pago de las cantidades que ¡ideuda o de la 

prestación a que esté obligado. sino que también sciialc los bienes que han de ser 
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e111bargados. Si el actuario no encuentra a la persona. le dejará citatorio para que lo 

espere dentro de las 24 horas siguientes. y en caso de no hacerlo. la diligencia se 

cntcndcr.i con las personas que se encuentren en el domicilio del embargado. El 

requcritniento de pago consiste en la interpelación que se hace al deudor para que 

pague la sun1a que deba o cu111pla con Ja prestación a que estñ obligado. apercibido que 

de no hacerlo. se le c111bargar3.n bienes suficientes que garanticen el cumplin1icnto de 

las dos cosas. el ejecutado ha de cumplir en el acto de la diligencia la prestación que se 

le exige: El scñala1nicnto de bienes para el embargo corresponde al deudor. pero si este 

no lo hace o esta ausente. pasa esa facultad al acreedor embargante. cuando el 

señalmnicnto que haga la persona embargada. no baste a cubrir las prestaciones que 

adeude o no esta fonnulado legalmente. la facultad de designar los bienes. pasará al 

ejecutante. El ctnbargo propiatncntc dicho. el actuario ejecutor practicará el embargo 

dicho que consiste en sujetar los bienes embargados a la jurisdicción del juez y a las 

resueltas del juicio para que con ellos se hagan efectivas ias responsabilidades del 

deudor. adc111tls se aseguran matcrialtncntc y jurídica1nentc según su naturaleza 

especifica. Tcnc111os tres notas esenciales que caracterizan el ernbargo a)- E! 

asegura111icnto n1atcrial o jurídico de los bienes embargados. de acuerdo con su 

naturaleza. b)- Son1c1crlos a la Jurisdicción del juez que ordenó el embargo y e)- A las 

resultas del juicio Afectados de 111anera especial al pago del crédito causa del en1bargo. 

cuando con anterioridad no lo hayan sido. como acontece cuando fueron dados en 

prenda. etc. Non1bra1nicnto del depositario. le corresponde hacerlo al acreedor 

c111bargante y al juez, con10 obligaciones del depositario como nnterionnente se a dicho 

el e1nbargo tiene por objeto asegurar rnaterial o juridicamente los bienes embargados 

para que el deudor no pueda disponer de ellos. lo que se obtiene. tratándose de bienes 

n1atcriales. con su depósito cuando éste es posible. de lo que se desprende que las 

obligaciones y facuhades del depositario son las necesarias para que el asegurmniento 
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El propósito funda111cnlal Je la <..liligcncia de embargo del juicio ejecutivo. lo 

constituye el pago imnediato del adeudo o en su caso garantizar con el patri1nonio del 

ejecutado. consccuentcmcnrc si hay pago el e111bargo no dcbertl 1on1arsc en cuenta. El 

e111bargo o afianzan1icnto de bienes se lleva a cabo cuando. una vez requerido al deudor 

del pago de lo rccla1nado en la diligencia respectiva. Dictado el auto de cn1bargo de 

inn1ediato se procederá a requerir de pago. si el rcqueri1niento de pago fracasa. el 

actuario deberá proceder a embargar. es decir a afectar bienes del deudor que dcbenín 

ser rc1natados para satisfacer el crCdito. la diligcnciu de c1nbargo no se suspcndera por 

ningún ntotivo. En la hipótesis de no haberse trabado embargo sobre bienes del deudor 

el juicio carccerin de sentido. pues la ejecución sólo puede ser llevada adelante 

1nediante la realización de los bienes c1nbargados. A<lcnuis el crnbargo no sólo 

engendra derechos entre el embargante y el cn1bargado. sino que debe ser respetado por 

tcrcen1s personas extrañas a la relación jurídica. 

La palabra z~ excquendo usada para referirse al auto que die la el juez al ad1ni1ir y 

despachar Ja dentanda ejecutiva. viene del latín exsequi que significa. co1nple111entar. 

excqucndo significa ejecutado o sea auto de ejecutando. La Supren1a Cm1e de Justicia 

de la Nación ha resuelto que los efectos del auto de cxcqucndo son reparables dentro 

del juicio. Juego es irnprocedentc el arnparo. 

El auto de e1nbargo debe expresar la cantidad por la cual se ha de llevar a cabo 

el afianzamiento, así rnismo el monto del embargo debe ser proporcional a la deuda 

pues si el acreedor tiene derecho a garantizar suticientcrnente su crédito, no le es 

24 Bc•cerr" Bauti!ttu Jo . .,¡.. Ob. cit: pp. 315. 



56 
pen11itido causar perjuicios innecesarios a su deudor 

El derecho de designar los bienes que han de embargarse corresponde en 

pdncipio al deudor por lo 1nis1110 que la ejecución debe efectuarse de tal manera que 

cause menores 1nolcstias y quebrantos a este y sólo que el ejecutado se rehuse a hacerlo 

o que esté ausente podni ejercerlo el actor o su representante. La designación de bienes 

por el deudor no i1nplica su conformidad con la práctica del e111bargo .. ta1nbién pasa al 

actor el derecho de designar bienes cuando los señalados por el de1nandado son 

insuticicntcs para garantizar el pago. El Código de Comercio es omiso al no señalar a 

quien le corresponde designar bienes sobre los que se trabará fortnal etnbargo .. se aplica 

supletori::nncntc el Código de Proccdin1ientos Civiles en su articulo 536. que preceptúa 

que corresponde al deudor hacer el señalamiento respectivo y en los casos siguientes 

este derecho pasara al actor; a)- Si el deudor se rehusan hacer la designación; b)- Si el 

deudor esta ausente. 

El auto de e111bargo es una resolución judicial por la que se ordena al actuario o 

111inis1ro ejecutor ha llevar a cabo un c1nbargo. tiene efectos de manda111icnto en fom1a 

y obliga tanto al ejecutor como a las personas que vayan a ser afectadas por el c1nbargo. 

al primero para que lo efectúe a las otras para que lo consienta. 

El mandato se concreta en la orden del juez de requerir al deudor para que pague 

al acreedor en el acto n1ismo del requerimiento, el monto de su adeudo, la amenaza 

consiste en la prevención al deudor de que sino hace pago .. se le embargarán bienes 

suficientes para cubrir el adeudo y costas. 

Hecho el scfialan1icnto de los bienes a embargar. el actuario deberá proceder a 
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describirlos en el acta de la diligencia a fin de que sean pcrfecramcntc identificables y 

no se confundan con otros, para protección de las partes y de los terceros. si son 

imnucblcs anotara su superficie. linderos y colindancias así co1no los datos del Registro 

Publico. cuando sean varios los bienes c1nbargados. su cnmncración y descripción 

tomará la forn1a de inventario para subcr si un bien dercnninado se encuentra o no 

incluido entre los embargados. Hecha la traba resta aún practicar ciertas medidas que 

perfeccionen el embargo. garantizando que el bien cn1bargado quede a disposición del 

juez. estas medidas tienen por efecto iJnposibilitar al deudor para ocultar el bien y 

enterar del cntbargo a terceros para que les sea oponible. confonnc a la naturaleza del 

bien el perfecciona111iento del c111bargo se logra mediante Jos siguientes 

procedimientos: 

1- Bienes muebles. debcroin encregarse en depósito a la persona nornbrada por el 

acreedor. el aseguramiento se logra incluso si se designa coino depositario al propio 

deudor pues a partir de ese mo111ento ya no será poseedor a titulo de duei\o sino en 

cartlctcr de depositario judicial. 

2- Bienes inmuebles se to111ara razón del embargante en el registro público. 

3- Créditos el secuestro se reducirU. a notificar al deudor o a quién debe pagarlos que no 

verifique el pago. 

Las posibilidades de este no son ilimitadas. ya que aún habiendo bienes en que 

poderlo trabar. mediante circunstancias que han inducido al legislador a marcarle. 

limitaciones de dos clases unas son absolutas. representan prohibiciones o exclusiones 

y las relativas. porque originan tan sólo restricciones. tenen1os algunas limitaciones a 

los embargos estos son: 

- Los bienes que constituyen el patrimonio de la familia, 

- El lecho cotidiano. vestido. muebles no siendo de lujo. 
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- Los instrumentos. aparatos útiles. 

- Las máquinas instrumentos y animales propios para el cultivo. 

- Los libros aparatos instrun1cntos y útiles de las personas que ejerzan, 

- Las armas caballos de los militares. 

- Los efectos. máquina e instrumentos propios para el fomento y giro de las 

negociaciones. 

- Las 1nieses antes de ser cosechadas. 

- El derecho de usufructo, pero no tos frutos. 

- Los derechos de uso y habitación., 

- Las servidu1nbrcs .. 

- Las rcnras vitalicias. 

- Los sueldos y salarios, 

- Las asignaciones del Erario. 

- Los ejidos de los pueblos, parcela individual. 

Hay que distinguir con respecto al embargo cuatro entidades procesales diversas: 

a)- El auto de c1nbargo. 

b)- La diligencia de cn1bargo. 

e)- El ctnbargo propia1ncnte dicho. 

d)- Los derechos y obligaciones que da nacimiento. 

Los bienes embargados al deudor serán puestos bajo la responsabilidad del 

acreedor, en depósito de persona nombrado por este, esta regla conoce las siguientes 

excepciones: 

1- El embargo de dinero o de créditos. 

2- Los casos en que el depósito deba hacerse en instituciones especiales, 
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3- El secuestro de bienes que hnn sido objeto de embargo judicial anterior en cuyo caso 

el depósito anterior lo sen\ respecto de todos los cntbargos subsecuentes. 

El embargo no concede al c111bargantc un poder directo e imncdiato sobre la 

cosa cntbargnda sino que la coloca bajo la guarda de un tercero y a disposición del juez 

que conoce del juicio en que se ordeno la providencia; lo que significa que la cosa 

c1nbargada no se encuentra bajo el poder del embargante. si no bajo el de una autoridad 

judicial que no se considera con10 intcnncdiario entre el e1nbargantc y la cosa. dado que 

el juez y no el cn1bargnnte es el que puede disponer del bien secuestrado de ahí que el 

embargo deba considerarse con10 una institución de carácter procesal y de naturaleza 

ú.nica, cuy¡\s características se relacionan con el depósito. 

El embargo no itnplica el derecho de persecución porque este consiste en la 

facuhad de obtener todas o parte de las ventajas de que es susceptible una cosa 

rcclan13ndola de cualquier posesoi-. siguiendo un juicio en contra de un tercero o sea 

deduciendo una acción que es correlativa del derecho de persecución. este lo adquiere 

desde el mmncnto en que se convierte en ndjudicataria. es decir en propietario; 

teniendo entretanto. sólo el derecho de hacer rematar la cosa por el juez a cuya 

disposición se encuentra el bien c1nbargado. 

Finalmente el embargo no otorga al cn1bargante el derecho de preferencia. ni 

tampoco se adquiere tal prerrogativa que es característica de los derechos reales de 

garantía. 

Para que sea plcnan1ente valido el embargo y se pueda oponer a terceros. es 

necesario que concurran los siguientes requisitos: 
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a)- Cuando se afecten bienes rnueblcs es indispensable que estos se tengan a la vista. 

señalarlos para después cuando aparezcan trabar entbargo. hace nula la diligencia. 

b)- Identificación particularizada plena de los bienes embargados. 

e)- Declaratoria fonnal. esto es. 1nanifcstación fonnal de la traba. 

d)- Nombramiento del depositario cuando sean 1nueblcs. 

Para el embargo de bienes muebles. por la naturaleza propia de ellos. es 

necesario que se tengan a Ja vista. a fin de que pueda trabarse ejecución y queden 

asegurados poniéndolos en guarda. n1ediantc la entrega material en calidad de depósito 

al anismo ejecutado o al depositario que se nombre; pues de lo contrario podrá suceder 

que Jos bienes designados para la afectación no existen, o que aún existiendo, el 

entbargo es afectación y ascgura111iento material de determinado bien al pago de una 

deuda que se lleva a cabo mediante un acto jurisdiccional. El embargo hace pasar de la 

potencia al acto. la prenda general que los acreedores tienen sobre todos los bienes del 

deudor. Este tiene Ja misn1a naturaleza que la prenda con Ja única diferencia de que la 

cosa c111bargada no es poseída directamente por el acreedor embargante. sino por el 

depositario, en el embargo lo in1portante es reconocer que la af'cctnción no es un simple 

depósito judicial y que produce un especial asegura1niento de la cosa al pago de Ja 

deuda esa afectación sólo puede existir y ser eficaz si se realiza con10 derecho real que 

no sólo produce efectos frente al embargante si no también a terceros. 

Los bienes embargados deben ser suficientes para cubrir la deuda es decir su 

valor no debe ser ni mayor ni n1cnor que el adeudado para garantizar el pago del 

adeudo de sus intereses. 

El embargo tiene como antecedentes el pignus in causa. diferencias del embargo 

con la prenda son las siguientes: 
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a- !..•Es un derecho real con un poder directo e inmediato sobre la cosa. derecho de 

persecución y derecho de preferencia. 

b- En el c1nbargo no hay poder directo e imncdiato porque la cosa se coloca bajo la 

guarda de un tercero a disposición del juez. por lo que sus características lo relacionan 

con el depósito .. 

e- El c1nbargo tiene su origen en el secuestro romano y no en la prenda. 

d- El cn1bargantc no tiene el derecho de persecución .. pues este lo adquiere hasta que se 

convierte en adjudicatario. mientras tanto sólo tiene el derecho a hacer rcn1atar la cosa. 

e- El c1nbargantc no tiene derecho preferencial en virtud del registro .. pues cuando el 

acreedor hipotecario crnbarga no aumenta su preferencia. 

f- Si se considera una causa de preferencia la que establece el Código de 

Procedirnicntos Civiles. en el caso del embargante • entonces tendría que considerarse 

una tercera causa de preferencia al lado de las garantías y privilegios. con 

características especiales. 

El crnbargo no da la propiedad sobre Jos bienes al actor. sino que el ejccutunte 

adquiere únican1cnte el derecho de exigir la venta de los bienes embargados para con el 

precio pagarse su crédito. el ejecutado conserva el dominio hasta el momento en que el 

bien sea rernatado o adjudicado y puede incluso enajenar el bien. pero si f'uera un 

mueble no podrá entregar Ja posesión al adquirente y el bien continuara sometido al 

embargo para los efectos de su eventual remate o adjudicación. 

El auto que ordena el levantamiento de un embargo trabado en un Juicio 

Ejecutivo Mercantil. puede ser reclamado mediante el recurso ordinario de apelación. 

El ejecutado puede pedir en la vía incidental el levantamiento del embargo. por estar 

2.S Becerra Oa11t/.tra Jase. Ob. cil: pp. 324. 
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excep~ados tos bienes en los cuales recayó., puede pedir timitación del embargo, si se 

hubieren embargado notoriamente excesivos a juicio del juez; también cabe la 

posibilidad de la sustitución del embargo. cuando no se hubieren cumplido. El defecto 

en el embargo da derecho al acreedor para solicitar su mejora; el exceso en cambio 

p~nnite al deudor solicitar su reducción. A de1nás el ejecutado puede pedir el 

levantamiento del embargo. cuando este ha recaído sobre bienes ine1nbargablcs. 

La ampliación o mejora del embargo puede pedirse en cualquiera de los 

siguientes casos: 

1- Cuando los nuevos vencimientos e intereses del crédito hallan sido insuficientes del 

valor de los bienes embargados. 

2- Cuando a juicio del juez no basten los bienes secuestrados para cubrir la deuda y las 

costas. 

3- Cuando no se embarguen bienes suficientes por no tenerlos el deudor y después 

aparecen o los adquiera. 

4- En los casos de Tercería excluyente. 

5- Cuando el ejecutado haya solicitado con Cxito el levantamiento del embargo por 

recaer este sobre bienes inembargables. 

La reducción y el levantamiento del e1nbargo pueden pedirse en cualquier 

momento del proceso, hasta antes de la adjudicación de los bienes en remate. La 

solicitud de reducción o levantamiento del embargo deben tramitarse en forma 

incidental a solicitud del demandado y con vista al actor. la petición de 1nesa del 

embargo debe resolverse de plano en secreto. 

El rcembargo el Código de Comercio es omiso al dejar oscuro si es posible 

jurídicamente trabar embargo sobre bienes objeto de un embargo anterior, el Código 
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Civil no regula expresamente la aceptación del rcembargo. pero la Ley Adjetiva Civil 

en su articulo 591 el cual csrnblece que su efecto será en lo que resulte liquido del 

precio de rc1nate después de pagar ni pri1ner embargante. 

El secuestro viene del larin sec~estrum deriva del verbo secuestrare. que 

dignifica acción y efecto de incautar .. confinar. poner aparte; tatnbién se definía como 

aquel depósito que se constituía en poder de un tercero llamado sequester o depositario 

de una cosa sobre la que hay contienda entre dos o varias personas. quien tenia la 

obligación de guardar. conservar y devolver la cosa secuestrada a aquella parte que 

vencía enjuicio. 

Planiol y Ripcrt define el secuestro. como el depósito de una cosa objeto de 

controversias entre dos personas. confiada a un tercero parJ que la custodie. 

substrayendo a.si su disponibilidad a Jos litigantes n1icntras dure el litigio y la restituya 

al tcnninar Cstc. al litigante ó a quien la pertenencia de la cosa se atribuya. Así Satta 

nos dice que el secuestro tiene un elemento real en cuanto crea una relación directa 

entre el acreedor y la cosa del deudor. limitando el derecho del deudor sobre el propio 

bien. con eficacia aun respecto a terceros, para darse cuenta de los efectos del 

secuestro. 

El secuestro de bienes como providencia precautoria no es un acto de ejecución 

irreparable, porque en la sentencia que se pronuncie en el juicio, se resolverá si debe 

subsistir y contra esa sentencia se puede interponer el amparo. 

Cuando se tema el ocultamiento o dilapidación de bienes en que deba ejercitarse 

una acción real o cuando la acción sea personal, siempre que el deudor no tuviere otros 
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bienes que aquellos que se teme sean ocultados. dilapidados o no tuviere otros bienes 

que aquellos en los cuales se práctica la diligencia. procede el secuestro de bienes. La 

solicitud de secuestro debe expresar el valor de lo reclamado y designar este con 

precisión o el de la demanda a fin de que el juez fije la cantidad por la cual se practiqué 

la diligencia. en la solicitud de secuestro de bienes dcpender..i fundamentahncnte si el 

secuestro se basa en titulo ejecutivo o no de no hacerlo procede garantizar los posibles 

daños y perjuicios. 

En algunos casos. el asegura111iento consiste en el secuestro de los bienes o sea 

en su depósito judicial pero no siempre sucede así porque hay bienes que no pueden ser 

depositados. De este se infiere que e1nbargo y secuestro en su acepción 1nás genuina, no 

se identifican. aunque la ley use con frecuencia la palabra cn1bargo co1no sinónimo de 

secuestro. este último tradicionalmente ha sido considerado co1no el depósito judicial el 

que se lleva a cabo por la autoridad judicial. 

Secuestro. es el depósito que se hace de una cosa en litigio. en Ja persona de un 

tercero, n1icntras se decide a quién pertenece Ja cosa. Puede ser convencional. legal y 

judicial, en primer caso se hace por voluntad de los interesados en el segundo por 

mandato legal y en el tercero por orden del juez. 

El Código Civil considera al secuestro como una de las especies del depósito. el 

cual en su articulo 2539 lo define como el depósito de una cosa litigiosa en poder de un 

tercero, hasta que se decida a quien deba entregarse, asi como las clases de secuestros 

que regula que son el convencional y el judicial; el secuestro convencional se verifica 

cuando los litigantes depositan la cosa litigiosa en poder de un tercero que se obliga a 

entregarla, concluido el pleito. así con10 el encargado del secuestro no puede libertarse 
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de él antes de la tcnninación del pleito. sino por una causa que el juez considere 

legitima. rigen para el secuestro convencional las 1nismas disposiciones que para et 

depósito. el secuestro judicial es el que se constituye por decreto del juez.. así 1nis1no 

esté se rige por las disposiciones del Código de Procedhnicntos Civiles. y en su defecto. 

por las mis1nas del secuestro convencional. 

Conto antcrionnente ya se dijo que se emplea la palabra secuestro co1no 

sinónimo de embargo. pero con más propiedad el secuestro implica siempre la 

existencia de un depósito. cosa que no sucede siempre con el embargo. 

El secuestro judicial no es un contrato. sólo cuando se trata del secuestro 

convencional regulado por el aniculo 2451 del Código Civil. se rcUncn las 

caractcristica esenciales de este Ultimo. Ade1nás este secuestro es el que se constituye 

por decreto del juez. en consecuencia el nombramiento de depositario interventor en un 

juicio ejecutivo 1ncrcantil y la obligación de exigir los honorarios del rnismo. El 

secuestro cualquiera que sea la naturaleza del juicio en que se practiqué el secuestro. 

este será sic111pre de canictcr civil. 

El depositario en el caso de secuestro de bienes muebles pondrá en 

conocimiento del juzgado respectivo. el lugar en que quede constituido el depósito por 

lo tanto. esta obligación no le corresponde al actor. sino que debe cumplirla el 

depositario mismo. sin que sea obstáculo para ello lo dispuesto por el articulo 1392 del 

Código de Con1ercio. en su parte final dice que tos bienes embargados se pondrán bajo 

la responsabilidad del acreedor. en depósito de persona nombrada por este más la 

responsabilidad establecida por Ja ley es de carácter meramente civil y de carácter 

subsidiario y es el depositario el directamente obligado a cumplir con tas disposiciones 
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que ta 1cy le impone. El auto dictado en un juicio ejecutivo mercantil que ordena al 

actor la entrega de los bienes secuestrados. no es de tnero trámite .. porque causa un 

gravamen. Este esta constituido o integrado por dos clc1ncntos principales. el e1nbargo 

que se hace pesar sobre los bienes que de acuerdo con la ley se señalan en la misma 

diligencia y el depósito mediante el cual se verifica la entrega tnatcrial de \os propios 

bienes al depositario que con este objeto haya nombrado e\ ejecutante de manera que el 

secuestro no tlega a consumarse y no puede por tanto conf)idcrarse perfeccionado. sino 

cuando sus dos elementos integrales han tenido conipleto y legal realización. 

Hay deposito Civil y Mercantil: es 1ncrcantil el depósito si son objeto de 

comercio o si se hace a consecuencia de una operación 1ncrcantil. 

El depósito judicial no presenta nunca estas características rústicas y en 

consecuencia se norma sic1npre por las disposiciones aplicables al depósito civil aun 

cuando el embargo haya sido trabado en un juicio mercantil. El depositario recibe de 

los bienes embargados y se obliga a conservarlos con toda diligencia~ como si se tratase 

de cosas propias y a restituirlo entregando los a quién el juez le indique. Asianisn10 el 

depositario no es parte en el proceso. y la obligación de devolver los bienes depositados 

pesa únicamente sobre et depositario, y el juez puede requerir directamente al actor 

sobre los bienes y el actor es responsable civil solidariamente con el depositario 

nombrado. 

Cuando se trata del secuestro de imnuebles~ de la intervención a que se refiere la 

ley procesal en el aseguramiento de bienes litigiosos en ese caso el depositario judicial 

tiene más amplias funciones dimanadas de la naturaleza de los bienes que se le confían~ 

aparece entonces como un administrador. 



67 

El secuestro a diferencia del depósito extrajudicial puede tener por objeto así los 

bienes muebles como los in1nucblcs. 

El secuestro temtina o se extingue: 

a) Cuando tcnninc la controversia que lo motivo .. 

b) El depósito tennina a voluntad del deponente. 

La relación jurídica que nonna la constitución del secuestro convencional es de 

naturaleza contractual y el secuestro judicial la relación habida deriva de un acto de 

autoridad que lo decreta. 

En el contrato de depósito el fin de su constitución Jo será lu custodia y 

conservación del bien. en el secuestro lo principal será evitar la disponibilidad del bien 

en tanto subsista una contienda por dilucidar9 no sin que también el secuestrado tenga 

las obligaciones de todo depositario. 

3.2 PROCEDIMIENTOS DE LAS TERCERiAS 

Como ya anteriormente lo manifestamos el Código de Comercio regula dos 

clases de Tercerías las coadyuvantes y las excluyentes que a su vez se dividen en de 

Dominio y de Preferencia. 

Las Tercerías son en realidad juicios y no incidentes de un juicio como 1nuchos 

Jo creen9 Ja Suprema Cone de Justicia de la Nación., nos dice que estas son juicios tllnto 

en la t"onna como en el fondo., puesto que en ellas se ventila una acción que debe 

resolverse mediante la sustentación de un procedimiento judicial., en el que se respetan 
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todas Jas formalidades esenciales de un juicio nonnal. 

Entre las Tercerías y los incidentes existen las siguientes diferencias: 

1 .- Los incidentes son cuestiones que se promueven en un juicio y tienen una relación 

inmediata con el negocio principal. El juicio de Tercería no influye en la resolución del 

juicio en que se interponen ni licncn relación inmediata con él. 

2.- Son partes en el incidente el actor y el dc1nandado en el juicio original. en Ja 

Tercería hay una aparición de una nueva parte el tercero extraño. 

3.- El incidente como accesorio que es de un principal. sólo puede iniciarse en y 

durante el juicio del cual surge. El tercerisla puede hacer valer su derecho bajo Ja fonna 

de Tercería en el juicio principal. 

La Tercería obliga al juez a conocer a la vez de dos relaciones Procesales: 

a)- La relación anterior a Ja que correctamente se designa corno principal. 

b)- La relación del tercerista contra el actor y demandado. que lo une con10 actor en la 

Tercería. estos dos últimos revisten el carácter co111ün de demandados. 

El tercero debcra fundar su oposición precisamente en prueba. esté extraño a 

juicio deberá presentar su dernanda de Tercería en los ténninos prescritos para 

fonnular una den1anda ante juez que conoce del juicio sustanciándose en la vía 

ejecutiva scgün f"uere aquel en el cual se promueve. Si no se cumple con esto Ja 

demanda será desechada desde luego y sin más trámite. Si se da tramite a Ja demanda. 

el juez ordenará su tramitación por cuerda separada~ esto significa que. se abre un 

expediente referido a las Tercerías~ pero su vinculación es sumamente estrecha con ~I 

juicio principal en el que se han interpuesto. y se mandara correr traslado con la 

demanda la cual deberá fundarse precisamente en titulo que acredite el derecho que 
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reclama al ejecutante y el ejecutado en el juicio anterior por tres días a cada uno. este 

tennino para que comparezcan los dos demandados en el juicio de Terceria.. es 

improrrogable y el cual empieza a correr desde el dia de la notificación. 

Para ta existencia de una Tercería excluyente se encuentra condicionada a la 

previa existencia de un embargo. Entre los procedimientos que cnun1en1 la legislación 

mercantil. solamente en dos puede ordenarse la traba de un cn1bargo: en el juicio 

ejecutivo mercantil y en las providencias precautorias. en este últilno el c1nbargo sertl 

provisional por la misma naturaleza de las providencias precautorias El código 

establece un proc.cdimiento especial pard las recla1naciones de tercero en el caso de 

providencias precautorias. en consecuencia las Tercerías excluyentes únicamente 

proceden enjuicio ejecutivo mercantil. 

La interposición de la Tercería excluyente de don1inio no es suficiente acreditar 

la titularidad de determinados bienes .. sino la titularidad del bien que se encuentra 

e1nbargado~ es necesaria la plena identificación del bien cn1bargado en el juicio 

principal ya que una cosa es ser propietario de un bien y otra que el bien que pretenda 

reivindicarse o excluirse del c1nbargo mediante la Tercería sea el mismo respecto del 

cual et opositor tiene el dominio cuya propiedad se alega~ .!'•Jos elen1entos de esta 

Tercería son: 

a)- Preexistencia de un juicio. 

b)- Necesidad de un embargo. 

c)- Identidad de los bicnCs. 

En la Tercería excluyente de preferencia el tercero precisa acreditar con 

26 Td/ez U/loa Marco Antonio. El Enjuiciamiento Mercantil Mexicano; rP· 281. 
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documentos la prelación de su crédito no obstante para tal efecto que dichos 

docu111entos sean públicos o privados que no sean ejecutivos o de plazo cunlplido. con 

la justificación fehaciente de su crédito. co1110 prenda • hipoteca o cualquier derecho 

real debidan1cnte inscriro en el Registro Público de la Propiedad. constituye la 

prelación de su pago. co1no ~'presupuestos de la Tercería excluyente de preferencia son: 

a)- Preexistencia de L!n juicio. 

b)- Necesidad de un c1nbargo. 

e)- Co1nunidad de acreedores. 

Cuando el ejecutado este confonnc con la reclamación del tercer opositor, sólo 

se seguirá el juicio de Tcrceria entre el tercerista y el ejecutante. se considera que el 

ejecutado esta confonnc tanto cuando expresamente lo n1anifiesta a~í al contestar la 

demanda de Tercería co1no cuando sin1ple1nentc se abstiene de contestarla .. asi 111isn10 

esta disposición se plantea cuando el ejecutante quien esta conforn1c con la reclamación 

del tercer opositor. 

Basta la oposición de una de las partes demandas en el juicio principal para que 

ta Tercería siga su tran1itación .. si el ejecutado se opone a la Tcrc~riá .. el allanamiento 

del ejecutante 110 puede producir su dcscchmnicnto. si tanto el ejecutante como el 

ejecutado manifiestan su confonnidad con la pretensión del derecho de este último y 

ordenando el levanta1niento del cn1bargo y la entrega del bien tercerista, sera necesario 

que el juez sin 111ás trámite dicte sentencia reconociendo el embargado al tercerista., si 

se trata de Tercería de do1ninio o bien el pago preferente de su crédito; lo mismo se 

harán cuando ambos dejen de contestar la demanda de Tercería. 

27 Tellcz U/loa Afarco Amonio. Ob. c:it; pp. 283. 
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Si el juez decide que hay méritos necesarios la Tercería a petición de cualquiera 

de las partes abrirá una dilación probatoria de quince días. el tc1111ino de pruebas sirve 

para ofrecerlas como para desahogarlas. dada la independencia del juicio de Tercería 

respecto al juicio principal .. las pruebas que se rindan en uno de ellos no podrán ser 

to~nadas en cuenta en el otro a menos que se ofrezcan y desahoguen en CI. Vencido el 

termino de p~ebas y puesta razón de ello en autos~ se hará la publicación de probanzas 

y se entregaran los autos primero al tercerista y luego a Jos den1andados en la Tercería 

por cinco dias a cada uno para que aleguen lo que a su derecho corresponda. 

En la Tercería excluyente de dominio si la sentencia es favorable al tercerista. 

declarará que esté es el titular del dominio sobre el bien c111barg1uJo. ordenará que se 

levante el emb3.rgo y que se haga entrega del bien a su propietario. Y si la Tercería es 

de pref'ercncia la sentencia que acoja la denlanda declarará que el tcrccri:sra ha 

acreditado ser acreedor del ejecutado y tener un crédito preferente al del cjecutanrc y 

ordenara que con el producto del rc111ate se pague en prin1cr tén11ino ul rcrccrista. 

En cuanto a los bienes muebles no inscritos en registro alguno. el criterio bcisico 

para determinar quien ejerce el dominio sobre ellos. será el de la posesión. dá al que Ja 

tiene la presunción de propietario. La posesión de un inmueble hace presumir la de los 

bienes muebles que se hallen dentro. luego el tercerista que pruebe la posesión de los 

bienes e1nbargados. se ve favorecido por la presunción de ser propietario de Jos mismos. 

esta presunción esjuris tantum y nd1nite prueba en contrario. pero Ja carga de Ja misma 

recae sobre quien pretenda contradecir la presunción, entre las pruebas ofrecidas por. el 

tercerista para demostrar su posesión, deberá encontrarse neccsaria1ncnle alguna 

documental 9 ya sea factura. contrafactura. a fin de satisfacer el requisito de que la 

oposición del tercerista se funde precisamente en prueba docu1nental. 
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El juicio de Tercería y el principal que la provoco son independientes, pero 

ambos tienen en co111ún la existencia del juicio. la Tercería produce ciertos efectos en el 

principal. 

El ejecutado que haya sido declarado en rebeldía en el juicio principal. seguirá 

con el rnismo carácter en el de Tercería. pc_ro si fuere. conocido su donlicilio. se le 

notificara el traslado de la den1anda. 

El tercero se convierte en tercerista al intervenir en el proceso y adquiere por tal 

hecho. todos los derechos. cargas y deberes de las partes en juicio. 

La Tercería se admite hasra antes de que se de posesión de los bienes al 

rematante o al actor en caso de adjudicación. No suspenden el curso del juicio 

principal. si no cuando este llega a remate. se detiene hasta que se decida Ja Tercería en 

cuso que sean de dorninio, si es de preferencia la suspcnción del juicio principal se da 

cuando ya se tiene el pago, este debe hacerse al acreedor que tenga 1ncjor derecho en 

los tCnninos que aparezca de Ja sentencia dictada en la Tcrceria. 

Si fueren varios los opositores reclamando el dominio se procederá a decidir 

incidentaln1cnte la controversia en unión del ejecutante y del ejecutado, o si estuvieren 

confonnes se seguirñ un sólo juicio. graduado en una sentencia. pero si no lo estuviere 

se seguirá el juicio necesario de acreedores. 

Cuando el interCs del tercerista excede de Jos limites de la competencia del juez 

que conoce el juicio principal este remitirá lo actuado en el negocio princip?I y Ja 

Tercería al que designe el tercer opositor y sea cornpetentc para conocer del negocio 
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que representa 1nayor interés. el juez designado cotTcrá traslado de lu dc111anda 

entablada y decidirá la Tercería. 

No puede pro1nover Tercería cX.ctuycntcs de preferencia el acreedor: que tenga 

hipoteca u otro derecho real no haya cn1bargado el bien objeto de la ejecución y a quien 

el deudor señale bienes bastantes a solventar el crédito. 

Respecto al juicio principal se siguen las 1nisn1as reglas que vilnos ya en las 

Tercerías excluyentes de dominio. con excepción de la suspensión pues esta no se 

realiza si no hasta el momento de hacerse el pago. entre tanto el precio de la venta se 

deposita a disposición del juez hasta que se decida la Tercería. 

Hay un principio de universalidad de la Tercería coadyuvante. pues en la 111atcria 

mercantil no hay limite alguno para deducir una tercería coadyuvante. Ella puede 

pro111ovcrsc cualquiera que sea el juicio en el que el tercero tenga necesidad de 

intervenir. 

Se puede dar el.caso de que nada más algunos de los bienes ejecutados fuere 

objeto de la Tercería los procedimientos del juicio principal continuaran hasta vender y 

hacer pago al acreedor con los bienes no comprendidos en la 1nis1na Tercería. 

Corresponde al tercero opositor demostrar estos dos elementos de su acción 

a)- Que el es el propietario de la cosa. 

b)- Que esta fue embargada por el ejecutante en un litigio al que es ajeno aquel. 

El tercerista ninguna intervención tiene en los autos en los cuales se deduce y 

debe entonces admitir la relación procesal en las condiciones en que se .encuentre no 
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puede por tanto. impugnar la personería de las partes. ni alegar los vicios de 

procedimiento que en aquellos se hubiese incurrido. hay situaciones que pueden ser 

lesivas para el derecho del tercerista y no seria justo privarle de la facultad de 

i1npugnarlas en defensa de sus intereses. Por eso se ha declarado que el tcrccristñ puede 

intervenir en los autos principales para objetar una diligencia que afecta a su derecho 

aunque su objeto no este co1nprendido en lo que constituye el de Tercería. si guarda 

relación con el 111ismo. 

El juicio principal que es la vía ejecutiva 111crcantil • suspende su tramite hasta 

que se decida la Tercería. 

La sentencia que se dicta en un juicio de Tcrccria reviste el car.ictcr de Sentencia 

Definitiva. cuando se declara procedente la Tercería excluyente. sea de dominio o de 

preferencia. tiene por efecto nulificar la pronunciada en el juicio principal. pero sólo en 

la 111cdida en que esta úhima perjudique al tc.-ccro. contra ella procede la apelación en 

a111bos efectos. puesto que la sentencia de pri111cra instancia que se dieren en las 

Tcrccrias. no pueden ser reputadas como interlocutorias. sino con10 definitivas. porque 

resuelve en lo principal la materia de la Tcrccria y por lo tanto esta resolución del Juez 

dictada admite todos los recursos correspondientes a Ja naturaleza del negocio 

principal. 
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3.3 APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA NORMATIVIDAD CIVIL F.N 

MATERIA DE TERCERiAS MERCANTILES. 

:<ioLa ley procesal civil llamada a integrar la 1ncrcantil es aquella que se encuentra 

en vigor en la entidad Federativa en que tenga lugar el proceso. en el momento en que 

se desenvuelva dicho procedimiento. La ley de proccdi1nicntos local se aplicara al 

Enjuiciamiento Mercantil ··en dcfcctou. de las disposiciones del libro quinto del Código 

de Comercio~ para que pueda plantearse la posibilidad de aplicar las nonnas del 

procedimiento civil es necesario prirncro encontrar en el ordcna1nicnto mercantil una 

laguna. u omisión o caso no previsto. 

Si bien es cierto los Códigos Adjetivos Civiles de cada estado son supletorios. 

del de Co1nercio. esto no debe entenderse de 1nodo absoluto sino solo cuando falte 

disposiciones expresas sobre dctenninado punto en el Código Mercantil. 

El átnbito propio de la suplctoricdad se encuentra principaln1cntc en aquellas 

instituciones establecidas por la Legislación Mercantil. pero no rcglmnentadas o 

regla111entadas insuficientctnente por Ja nlisn1a, en tal fonna que no pennitc su 

aplicación adecuada. El hecho de que la Legislación Adjetiva Civil atribuya a 

detcnninado acto procesal consecuencias no mencionadas por la Ley Mercantil. no 

debe llevarnos automó.ticmncnte a la conclusión de que procede su aplicación 

supletoria. Igualmente puede encontrarse una institución reglamentada con n1ayor 

detalle en el Código procesal Civil local. sin que de ello se derive la supletoricdad 

forzosa. 

28 Zamora PierceJes1is. Ob. cit. pp. 39. 
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La nonna civil suplirá a la 1ncrcantil únicamente cuando mnbas sean 

congruentes. El ordcna1nicnto procesal civil del Distrito Federal es de carácter 

publicista., entrega la dirección del proceso al Juez otorgándole facultades para la 

investigación de la verdad histórica y para 1ncjor proveer. y observa el principio de la 

preclusión automáticamente. El Código de Comercio es de naturaleza privatista., 

considera a las partes co1no único n1otor del proceso~ exige constantes acuses de 

rebeldía para que et proccditnicnto pueda pasar de una etapa a la siguiente. 

El código de Comercio no contiene una regla equivalente .. no obstante la 

aparente insuficiencia del Código no debe subsanarse 1ncdiantc la apticación de la 

norma civil., por ser esta contraría al siste111a 111crcantil. Las instituciones procesales 

cstnblecidas por et Código de Co111crcio~ pero reglmncntadas por el n1ismo en fonna 

inc0111plcta o deficiente~ sino de aquellas otras sobre las cuales guarda un total y 

absoluto silencio. El ordcnainicnto Mercantil en su cani.ctcr de ley procesal es a tal 

. · punto defectuoso que_ el problc111a de la suplencia se plantea en él a cada paso y 

cntcndcn1os sistcn1oitica111cntc con·ccto el rcfcrin1os aquí a las reglas generales y 

aguardar los capítulos subsiguientes para intentar su aplicación. 

Si dan1os a la suplctoriedad sctnejantc amplitud por qué no afin11ar simplcn1entc 

que los Códigos de Procedimientos Civiles se aplican al proceso 1nercantil en todos los 

casos no previstos por el Código de Con1ercio. La suplctoriedad solamente procede en 

aquellas materias o cuestiones procesales que co1nprendidas en el Ordena1niento 

Mercantil~ se encuentran en el 1nis1no carentes de rcglan1entación o dcficientemcnte 

rcgla1nentadas. 

La aplicación supletoria de los Códigos locales al procedimiento mercantil, si 
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tomamos como criterio la voluntad del legislador~ nos enfrentamos a problc1nas 

insolubles. El Juez rcsolvcr.i si debe o no recurri1· a ta aplicación suplctl1ria es el de su 

absoluta necesidad. si la regla procesal civil es indispensable para solucionar el 

conflicto planteado ante el debe aplicarla y abstcnc.-se de hacerlo en caso contrario. 

Los Códigos Locales de procedhnientos civiles suplen las nonnas aplicables al 

proceso 1nercantil única1nentc cuando no cxis1c disposición n1crcantil aplicable ¡t 

condición de que el precepto que se pretende aplicar supletorimncntc sea congruente 

con los principios del Enjuician1icnto de Comercio e indispensable parn su trá1nitc o 

resolución. 

En principio la Tercería 1nc.-cantil se aplicara suplctoriamcntc lo relativo en lo 

que dispone el articulo 255 del Código de Proccdin1ientos Civiles para el Distrito 

federal en vigor o el articulo respectivo que contenga los requisitos necesarios de una 

demanda según los Código adjetivo de cada Estado, de lo cual el Ordenainicnto 

Mercantil no establece nada al respecto sobre los requisitos que tiene que tener el 

escrito inicial de demanda. de to cual con10 la Tercería es un juicio incidencia del 

Ejecutivo Mercantil se deberá presentar la demanda con los requisitos ya antes 

mencionados puesto que el juicio Ejecutivo Mercantil también siguió estos 

lineamientos. 

Como hemos venido diciendo la Tercería es un juicio en la que se deduce una 

acción distinta a la del juicio seguido por dos o más personas. lógico es que debe 

emplazarse personalmente a las partes. en este caso. al ejecutante y ejecutado. V toda 

vez que la Ley de Enjuiciamiento Mercantil no precisa ninguna regla sobre el 

emplaza1niento, en las Tercerías 111crcantilcs. son aplicables las disposiciones de In 
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Legislación Procesal Civil de los Estados. las cuales en su 1nayoria autorizan el 

c1nplaza1niento por estrados cuando el ejecutante se encuentre en rebeldía cuando el 

ejecutado en el juicio principal sci\alc domicilio procesal para oír notificaciones. en este 

deberá ejecutarse el c1nplazamicnto. Taanbién se emplazara al ejecutante en el 

domicilio que sena lo para l<:-s 1nismos efectos. 

Estos son algunos cjcn1plos de suplctoricdad de los Códigos de Procedimientos 

Civiles de tos Estados que tienen aplicación aplican a las Tercerías Mercantiles aunque 

hay algunos otros puntos que si tienen aplicación supletoria según se vayan suscitando 

en el transcurso del proccdilnicnto de las Tercerías mercantiles. 
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Como ya se ha estudiado con anterioridad .. las Tercerías excluyentes de dominio 

en materia mercantil. se regulan en un capitulo llamado .. DE LAS TERCERÍAS"'"; de 

los artículos 1362 a 1376 .. de los cuales nos da el concepto que establece ... ºCuando en 

un juicio seguido por dos o más personas. puede un tercero presentarse a deducir otra 

acción distinta de la que se debate entre aquellas. Este nuevo litigante se llama tercer 

opositoru.. n1uchas veces se confunde a la Tercería como la figura denominada 

litisconsorcio .. la cual se da cuando dos o n1ás personas ejercen una 1nisma acción ya 

sea coadyuvando al uctor o al demandado. tmnbién se da la otra intervención de 

terceros cuando el den1andado sOlicita se llame a juicio a otra persona vinculada 

Cstrcchamente con él,. para que le tntiga efectos la sentencia correspondiente. 

Se aprecia en el concepto que nos da el Código de Comercio sobre la Tercería .. 

que tiene que ser una acción distinta del actor y demandado .. es por eso que los demás 

terce1·os que intervienen en un proceso. no se pueden conf'undir con el tercero que 

interviene en la Tercería, aunque esta figura es incidencia de un procedimiento ya 

iniciado~ pero su tramitación se da cotno si se tratase de un juicio; este tiene que seguir 

la naturaleza del juicio que lo originó. Hay veces 9ue se confunde a la Tercería como 

un incidente de un juicio, pero se define a éste corno las cuestiones que se promueven 

en un proceso y tiene relación imncdiata con el negocio principal .. asf mismo éstas se 

sustancian en el 1nis1no expediente sin que se suspenda el tramite del proceso; y en el 
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escrito que se plantea un incidente se tienen que plas1nar las pn1cbas y en el acuerdo 

correspondiente. se señalara fecha de audiencia dentro del término de ocho días. una 

vez desahogadas las pruebas. en un término igual se pronunciara sentencia 

interlocutoria; se tcndr..t. que dictar esta clase de sentencia ya que m.1 se resuelve una 

cuestión de fondo. 

El incidente tiene una tramitación diferente y sin embargo la Tercería no es un 

incidente. Las Tercerías son juicios tanto en su fonna con10 en su fondo, puesto que en 

ellas se ventila una acción que debe resolverse 1ncdiante la substanciación de un 

procedimiento judicial. en el que deben respetarse todas las fonnalidadcs esenciales. 

puesto que una vez planteada la demanda ante el juez~ Cste ordenará se ernplacc al 

ejecutante y ejecutado pard que la contesten. si hay rnéritos pan1 estimar necesaria la 

Tercería se abrirá una dilación probatoria de quince días. co1no se puede notar el 

trámite es igual que una demanda inicial; si bien es cierto que la Tercería surge de un 

juicio ejecutivo 111ercantil ya prccxislcntc, ésta tiene que seguir los 1nis1nos 

lincmnientos de éste ühi1no. 

Por lo tanto las Tercerías no son un incidente. sino son verdaderos juicios e 

incluso en la definición que nos da el Código de Comercio en su articulo 1369~ da a las 

Tercerías la calidad de juicios y en su aniculo 1362 reconoce que se deduce una acción 

distinta a la que se debate en el principal. nos n1cnciona que son juicios; desde entonces 

ya teníamos la idea de que es un juicio original. 

Así tenemos las diferentes clases de Tercerías que son las coadyuvantes. las 

excluyentes que son de dominio y de preferencia. 
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Aquí las Tercerías coadyuvantes vienen siendo canto un titiconsorcio. porque el 

tercero no interviene en el juicio para hacer valer un derecho suyo en posición 

autónoma. sino sola1ncntc para sostener las razones de alguna de las partes y su 

actuación es 1ncramente accesoria, aunque en el concepto de Tercerías nos dice que 

tiene que ser una acción distinta de la del aclor y de1nandado, aquí esta la diferencia: 

cuando el tercero es coadyuvante con el actor y este ultimo se desiste de la acción el 

tercero puede seguir el trámite de su acción hasta llegar a sentencia. Las Tercerías· 

excluyentes de preferencia o también ttan1ada de mejor derecho. en esta Tercería se 

alega la preferencia que tiene para ser pagado el tercero antes que el ejecutante con los 

bienes que se embargaron con la ejecución. aquí el tercerista tiene que fundar su acción 

en documento el cual to anexara a su demanda y por 1nedio de la Tercería se resolverá 

quién tiene 1nejor derecho para ser pagado con la venta de los bienes embargados. 

4.1.I DE FACTO 

Las Terccrias excluyentes de dominio se deben fundar en prueba documental 

con10 lo establece el articulo 1370 de Código de Comercio que dice: ... El opositor 

deberá fundar su oposición precisan1ente en prueba documental. Sin este requisito se 

desechara desde luego y sin más trámite, lo antes escrito es la regla general que 

establece el citado artículo. 

?"Según la doctrina la prueba documental es la que se hace por medio de 

documento y se entiende corno toda representación material destinada para reproducir 

una cierta manifestación del pensamiento. Así tenemos dos clases importantes de 

29 De Pina R<!facl. Ca.'flll/o Lurr'1ñagaJosi!. Ob. Cit. pp. 3 l9. 
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docu111entos.. los públicos y privados. Se entiende co1no docurncnto público los 

expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones dentro de las 

facultades que la ley le otorga y con los requisitos tbm1alcs que se requieran. Los 

documentos privados son tos expedidos o proceden de los particulares que no tienen 

función publica. este tipo de documentos, es el que no; importa a nosotros ya que 

111ucha gente para tener cualquier documento que acredite la propiedad de un bien 

n1ucblc, pide se extienda a su nombre o le extiendan una füctura, o un recibo de los 

cuales hay veces son urilizados machotes que tienen para llenar con los datos del bien 

mueble y el precio. 

El Código Procesal Civil del Distrito Federal en su articulo 334 nos e.Ja la 

definición de los documentos privados el cual establece .. :·son privados los vales. 

pagares. libros de cuentos canas y demás escritos firmados o fom1ados por las partes o 

de su orden y que no estén autorizados por escribanos o funcionarios cmnpctcntc"". 

Aquí este articulo nos interesa lo ultimo del párrafo que establece ... y demñs escritos 

finnados o Cormados por las partes o de su orden y que no cstCn autorizados por 

escribanos o funcionario cornpetentc: pues es la definición de Jos autores sobre Jos 

documentos privados. Así mismo el articulo 339 del mismo ordcnmnicnto Civil 

establece ... "'"'Sólo pueden reconocer un docurnento privado el que lo fin11a. el que lo 

manda extender o el legitimo representante de ello .. con poder o cláusula especial...º. 

TambiCn el Código citado nos da el valor probatorio que tienen Jos documentos 

privados. El articulo 402 nos dice ..... ~ Los medios de prueba aportadc:>s y adn1itidos. 

serán valorados en su conjunto por el juzgador. atendiendo a las reglas de la lógica y de 

la experiencia ...... 

El Código de Con1crcio en su articulo 1237 nos dicC la definición de los 
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documentos públicos, la cual nos rc111itc a los regulados por las leyes comunes, y en su 

articulo 1238 esta ta definición de doclllncntos privados es cualquier otro no 

con1p1·endido en lo que dispone el articulo anterior, así mismo en otro articulo 1245 

dispone que sólo pueden reconocer un docu1ncnto privado el que los finna, el que lo 

1nande a extender o el legititno representante de ellos con poder o cláusula especial. 

El Código antcriom1entc citado en su articulo t 296. manifiesta ... uLos 

documentos privados y la correspondencia procedentes de uno de los interesados, 

presentados en un juicio por vía de prueba y no objetados por la parte contraria se 

tcndrjn por admitidos y surtirán sus efectos co1no si hubieren sido reconocidos 

expresamente. Puede exigirse el rcconochniento expreso si el que los presenta así lo 

pidiere; con este objeto se manifestara los originales quien debe reconocerlos y se le 

dejara ver todo el documento no solo la finna. 

Co1110 se aprecia en los artículos antes citados el Código de Comercio en las 

definiciones que nos da sobre los docun1entos privados nos dice que son todos aquellos 

que no son públicos, por consiguiente se consideran docun1entos privados los recibos o 

notas, tiquets de compras que se dan a las personas que adquieren un bien mueble y 

tmnbién el ordena1niento citado les da un valor probatorio pleno, puesto que en caso de 

no ser objetado el documento se tendrá como si hubieren sido reconocidos 

expresamente y a este rcconoci1niento se le tiene como documento con valor probatorio 

pleno. 

Lo antes tnanifestado es en relación a cuando un sujeto adquiere una coSa 

mueble en tiendas de autoservicio al realizar una compra se les da una nota de compras 

o tiquet con la descripción de las cosas adquiridas, en muchas ocasiones nada mas 



extienden una nota de rc1nisión. 

Cuando se trata de bienes inmuebles por lo regular sictnpre tiene que existir un 

contrato de compraventa privado celebrado entre vendedor y comprador y en este tipo 

de contratos siempre acuerdan las partes que el dotninio del inmueble lo tendrá el 

vendedor hasta que el con1prador haya liquidado el precio pactado. a partir de ese 

tnomento se tendrán que realizar los tran1ites necesarios para que el comprador ya tenga 

la propiedad. la posesión del bien. Pero hay veces se da el caso que el contrato de 

referencia se estipulo que el bien Jo tendría que pagar en periodos y el vendedor Je da Ja 

posesión del inmueble al co1nprador aunque en el contrato de co111praventa se 

estableció con reserva de dominio y resulta que este tiene problctnas económicos y lo 

han dctnandado en la via ejecutiva mercantil y llegan a cobrar el adeudo y el ejecutante 

no. paga. por consiguiente cn1bargan el imnucblc objeto del contrato y hasta la fecha el 

deudor no ha tem1inado de liquidarlo. aquí el vendedor que toda vía se le considera 

dueño del intnueble. puede hacer valer su derecho por 1nedio de la acción de Tcrccria 

para rccla1nar que el in1nueble c111bargado es de su propiedad aunque haya de por 

medio el contrato de con1pra venta celebrado entre el ejecutado y CI. lo cual se puede 

comprobar con el contrato nlcncionado privado con reserva de dominio en el cual se 

comprueba que el deudor no tenia el dominio si no la posesión del inmueble. y bastara 

que el tercero presente su demanda con el contrato privado para que lo presente como 

prueba, si el ejecutante objetara el contrato. la objeción surtirá sus efectos según las 

pruebas que presente junto con su objeción ya que el propio contrato de compraventa 

tiene unas reglas especiales para su validez. En el 1nulticitado contrato de compraventa 

privado enti-c vendedor y co1nprador exhibido en la Tercería .. tendrá que aparecer los 

nombres de ambas panes así como la frase con reserva de don1inio, asi 1nisn10 el 

tercerista tendrá que reforzar su escrito con otras pruebas para demostrar su acción. 
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El articulo 1370 del Código citado establece que es necesario que el tercerista 

con su demanda inicial presente prueba documental para que sea admitido. Sin 

embargo la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice que las prevenciones del 

articulo 1370 del Código de Comercio relativas a la prueba documental en que debe 

fundarse la oposición del tercerista. no puede tener aplicación en aquellos casos en que 

es absoluta1nentc in1posiblc que para acreditar el dominio de artefactos que se elaboran 

o ananufacturan en fabri~as. se presenten docun1entos que así to demuestren ya que el 

dueño de aquella podría tener en su poder facturas de las compras de materia pri1na. 

pero tales docu1ncntos no serían elementos de prueba. sólo la exige el citado precepto. 

pa1a fundar la demanda de Tercería excluyente de dominio. si está ya fue admitida el 

dominio de los bienes reclamados pues acreditarse por otros medios de prueba distintos 

de la docu1ncntal. Como se puede apreciar el articulo citado con anterioridad nos dice 

que para la procedencia de la Tercería es necesario la prueba documental. pero aquí en 

la jurisprudencia que acabmnos de transcribir se nos da otro idea diferente que la Ley si 

ad1nitc una excepción en relación a que la Tercería si puede ser admitida con facturas 

presentadas y que se reforzara la acción por 111cdio de otras pruebas reguladas por la 

ley. 

Tenemos otra que establece para el efecto de promover una demanda de ésta 

Tercería. es suficiente una factura para cumplir con el requisito que exige la ley. acerca 

de que el opositor debe fundar su oposición precisamente en prueba documental ya que 

la factura si constituye dicha prueba~ independientemente del valor pr-obatorio que en su 

oportunidad se le deba dar para justificar o no la acción deducida. Esta jurisprudencia 

establece tuas clarmncnte en relación a la factura presentada como pCueba en la 

Tercería._ aunque no se le de el valor probatorio expresado la cual se tendera que 

reforzar por medio de otras pruebas con10 lo habíamos mencionado con anterioridad. 



Sin embargo en el capitulo sobre las Tercerías en el Código de Con1crcio hay un 

aniculo que le da al Juez el arbitrio para decidir si es procedente la Terccria. por 

consecuencia si se presenta la Tercería con una factura o docurncntos privados y cotno 

también el Juez tiene la facultad de dar el valor probatorio a los documentos y pruebas 

presentadas por las partes. entonces se estaría al criterio del Juez para la procedencia de 

la Tercería. 

Aunque Ja Ley Mercantil no establece ningUn requisito para la procedencia de la 

Tercería que el tercero este en posesión del bien 1nueblc o inmueble en1bargado hay 

jurisprudencia en relación a que tarnbién tienen esa inquiclud que el tercerista no tenia 

la posesión cuando se cmb~rgo. pero encontramos la contcslación a esta pregunta la 

cual dice. que no es necesario que el lcrccrista tenga la posesión de la cosa que rcclatna. 

para que sea procedente su acción. pues las Tercerías excluyentes se fundan sólo en el 

dominio que sobre los bienes en cuestión o sobre la acción que se ejercita alega el 

tercero como lo dispone el articulo 1367 del Código de C0111crcio. 

4.1.2 .JURiDICAS 

Como ya se ha venido mencionando el Código de Con1crcio regula las Tercerías 

y en su aniculo 1370 del ordenamienlo cilado nos da Jos requisitos de procedibilidad de 

la Tercería la cual es necesario la prueba documental que se anexara al escrito inicial. 

Pero aquí hay otra cuestión en relación a que cuando llegan a ejecutarle un embargo al 

ejecutado y este se encuentra en posesión de los bienes ya sean muebles o inmuebles a 

la hora de la afectación y aunque el deudor manifieste que no son de su propiedad los 

bienes embargados y no lo demuestre con el funcionario público este no tiene la certeza 
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que esos bienes no son del deudor. por consiguiente pasa a realizar el embal"go sobre 

los bienes que tiene del deudor y que también el actor sci\alc para cubrir el adeudo 

reclamado. Aqui la Ley presurnc como propietario al ejecutado salvo que el tercerista 

haga valer su derecho por rnedio de la Terccria excluyente de do1ninio~ en caso de no 

promover ninguna Tercería se tendrá como propietario al deudor de Jos bienes 

e1nbargados. 

Hay ocasiones en que el tercerista recibe en su casa a parientes y estos pueden 

durar un buen tiempo con el tercero y en el transcurso del tiempo el sujeto hospedado 

realiza diversas negociaciones y al ver que ya lo están demandando decide radicar en 

otro lugar y da la casualidad que llegan a en1bargar al rercerista sobre deudas del sujeto 

hospedado y realizan el aseguramiento sobre bienes que son de su propiedad y el 

tercero no tiene cmno dentostrar la propiedad de esos bienes puesto que la sola prueba 

de la posesión para que de esta se deduzca la propiedad del bien mueble que reclama el 

tercerista por rncdio de presunciones legales, sino que en todo caso es necesaria la 

prueba documental, tal y conto lo establece el aniculo 1370 del ordenamiento ya citado 

que al prornovcrsc una Tercería excluyente de dominio, el opositor deberá fundar su 

oposición precisamente en prueba documental, no exige una prueba preconstituida del 

dontinio que alega, ni confiere a los jueces el derecho de calificar. de plano • el valor 

probatorio de esa probanza, cuyo análisis sólo puede hacerse en la sentencia definitiva 

que se pronuncie en la Tercería 

El Código de Comercio en los artículos establecidos para la Tercería en ningún 

precepto establece en relación para el caso que el tercero no tenga prueba docu1nental 

para hacer valer su acción ya que también tenemos que el anículo 1371 de este 

ordenamiento en forma general nos dice que el Juez decidirá si hay méritos para 
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estimar necesaria 13: Tercería. por consiguiente es necesario como prueba 1a documental 

y a méritos del Juez decidirá si procede la acción de Tercería. también podría caber que 

considerará la prueba tcstin1oniat. esta se confia a la valorización al prudente arbitrio 

del Juez. pues este tiene una libertad prácticamente ilimitada para apreciar et 

testimonio. Para decidir si en su concepto hay méritos para estimar necesaria la 

Terceria debe juzgar si .. el proccdi1nien10 iniciado es necesario para decidir las 

cuestiones controvenidas. pero no respecto a la procedencia de la acción de Tercería. 

esto es lo que el juez debe definir si se impone como indispensable la tra1nitación del 

juicio de Tercería. POr ser el adecuado y no existir otro n1cdio por el cual pueda 

obtenerse lo exigido por el tercerista al ejercitar su acción. Así por ejemplo. si los 

dc1nandados se allanan a la demanda este allanamiento implica la inexistencia de 

contienda judicial. y por lo mismo ya no será necesario la tramitación de la Tercería 

Como se puede notar el Código de Comercio no da ninguna excepción para que 

la Tercería sea ad1nitida cuando un lercero no tenga un docu1nento fehaciente para 

co1nprobar la • propiedad de los bienes embargados por consiguiente este sujeto deberá 

tramitar la devolución de los bienes afcclados por otro 1ncdio distinto a la Tercería. 

Cuando se descubre que el ejecutado (demandado en el principal). tiene bienes 

bastantes para que pueda asegurar su derecho al lercerista~ cuando no se trate de una 

acción real. o que el propio tercerista tenga embargados bienes suficientes para 

garantizar un crédito y en estos casos es jurídica la pretensión de que se estudie la 

necesidad de la Tercería y aún declararla innecesaria. porque esle procedimienlo no 

tendría co~o consecuencia. más que el entorpecer la secuela de la ejecución seguida 

por el actor en el expediente principal. 
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Si se promueve una Terceria excluyente de dominio, fundándose en que uno de 

tos bienes etnbargados ha sido vendido con reserva de dotninio, estipulado en favor del 

vendedor y éste obtiene sentencia favorable en la Terceria, el Juez debe limitarse a 

declarar la propiedad de la cosa en favor del tercerista .. más no a restituirle la misma 

cosa, esto constituirla un exceso en la resolución toda vez que el bien embargado estaba 

en poder del comprador, en virtud del contrato de compraventa con reserva de dotninio 

y ese contrato no ha sido rescindido en la controversia suscitada en la Tercería. La 

restitución del bien le corresponde hacerla al Juez que mando embargar los bienes al 

ejecutado ordenando se levante la traba sobre los bienes del tercerista lo cual to 

detnuestra con la sentencia obtenida en su acción de Tercería ejercitada por este últhno. 

Una vez desechada la Tercería excluyente de dominio interpuesta en un juicio 

ejecutivo mercantil .. no existe motivo legal para que el juez ordene la suspensión del 

procedimiento seguido en ese juicio. ni siquiera a pretexto de tener a la vista una 

escritura que demuestre que la finca que trata no es del demandado. sino de un extr-Jño 

que no ha sido oido. ni vencido. el juez deberá seguir el procedimiento nonnal. 

-·-----------------·--·---·-----------------·-·------~-~--



90 

CONCLUCIONES 

PRIMERA.- La Tercería es la inrcrvención de una persona cxlr-Jlla en un juicio 

del cual ésre lleva a cabo una ac~ión diferente a la del actor y demandado. El Código de 

Comercio considera a la Terccria excluyente de dontinio. a Ja que se funda en el 

derecho que alega rcncr el tercero. sobre los bienes cuestionados y 1nanda que aque~la 

se apoye en prueba docu1ncntal. 

SEGUNDA.- Las Tercerías en el den...scho mexicano no son los únicos medios 

utilizables para la defensa de los derechos de los terceros. ya que éstos ta1nbién lo 

pueden utilizar en un juicio posterior (reivindicatorio) o en el juicio de amparo. En el 

juicio reivindicatorio se .tiene que urilizar el titulo de propiedad .. pero se tienen que 

cubrir más rcquisiros y en relación al embargo trabado se tiene que proceder de fonna 

rnuy distinta a lo que previene el capilulo de Tercerías. Y en el juicio de mnparo una 

vez en1bargados los bienes del lercero puede hacer valer sus derechos por medio de 

este juicio. 1nanifcstando que se está violando Ja llamada garantía de audiencia que 

establece el articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERA.- A las Tercerías no se les tiene que considerar qu~ son incidentes de 

un juicio ya iniciado. pues es bien cierto que las Tercerías son incidencia de un juicio 

tramitado. pero son juicios verdaderos y el nlismo Código de Comercio en su capítulo 

destinado a las Tercerías menciona en sus artículos 1362 en un juicio seguido por dos~ 

n1ás personas ... y el 1369 ... sólo se seguirá el juicio de Tercería entre esté y el 

ejecu1antc. Antbos tienen Ja calidad de juicios. pero éta cumple todos los requisitos de 

un juicio y tiene que seguir Ja ntisma naluraleza del juicio en que fue incidencia.en este 

caso tiene que ser Ja de un juicio ejecutivo 1nercantil 
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CUARTA.- La acción de la Tercería es procedente en el juicio ejecutivo 

mercantil. puesto que en este tipo de procedilnicntos hay la existencia de un embargo. y 

este es un requisito indispensable para que proceda la Tercería. De igual fonna también 

tcn.cn1os las providencias precautorias. en donde también hay la existencia de un 

e111bargo.. pero esta tiene su propia tratnitación y el tercero podrá rccla1nar la 

providencia precautoria. esto es cuando sus bienes hayan sido objeto de secuestro. 

QUINTA.- Con Ja interposición de una Tercería excluyente de dominio y de 

preferencia .. únicamente se refieren a la propiedad y a los derechos provenientes de un 

cnibargo, más no a la posesión que se cree tiene el tercero extraño. 

SEXTA.- Se considera a la Tercería excluyente de dominio con10 un medio de 

oposición a un acto ejecutivo. concretamente al embargo; mientras que la de mejor 

derecho es un medio procesal para establecer la preferencia s~bre el pago con los 

bienes en1bargados. 

SÉPTIMA.- La admisión de la Tercería excluyente ya sea de do111inio o de 1nejor 

derecho. en el juicio ejecutivo 1nercantil. suspende toda actividad ejecutiva respecto de 

los bienes afectados por la Tercería, así 1nismo una vez interpuesta. el ejecutante (actor 

en el juicio principal) tiene el derecho para pedir una mejora en el embargo de bienes 

del ejecutado (demandado en el juicio principal). 

OCTAVA.- El Código de Con1ercio si regula las Tercerías en un capitulo único. 

por lo tanto la ley adjetiva Civil del Distrito Federal si reglamenta las Tercerías en 

consecuencia estas no se aplican supletoriantente, se da esta aplicación a los requisitos 

procesales en cuanto a los trámites para Ja interposición de la demanda inicial. 
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NOVENA.- ParJ la tramitación de la Tercería es necesario que con la dc1nandn 

inicial se presente el documento que acredite que el tercero es propietario del bien 

eanbargado. sin este requisito no será admisible la Tercería y el juez la desechará sin 

más trámite: por lo tanto la Ley Mercantil no le da ninguna opción parc1 que presente su 

Tercería con otro tipo de prueba que no sea la documental. 

DÉCIMA.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de una 

jurisprudencia~ nos da la oportunidad de presentar una ractura para que se anexe a la 

demanda inicial y se acredita con otras pruebas pennitidas por la Ley ~ puesto que se 

entiende también a la factura como un documento privado. 
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